PROYECTO DE LEY NUMERO ___ DE 2008 CÁMARA

Por medio de la cual se desarrollan los artículos 289 y 337de la Constitución Política Nacional y se establece un régimen especial para los Departamentos de Frontera

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1. En desarrollo de los artículos 289 y 337 de la Constitución Política de Colombia de 1991, se establece el presente régimen especial dirigido a promover el desarrollo económico,  social, cultural y ambiental de las regiones fronterizas y su integración con los países vecinos.

ARTÍCULO 2. El objetivo de la presente Ley es fortalecer el proceso de cooperación entre la nación y los entes territoriales mediante la implementación de un conjunto de normas  y regímenes especiales que permitan el desarrollo armónico de estas regiones; priorizando la inversión en infraestructura, el fomento económico, la atención de las necesidades básicas insatisfechas, y la sostenibilidad de los recursos naturales no renovables, que compensen el bajo nivel de desarrollo de los departamentos  fronterizos. 

De igual forma que  promuevan la eliminación de las barreras al comercio, y la integración entre los departamentos y municipios fronterizos con las entidades limítrofes de los países vecinos de similar nivel.

ARTÍCULO 3. El ejercicio de la Soberanía Nacional se fundamenta en el fortalecimiento y prevalencia de la integridad territorial a través de la presencia del Estado en sus regiones. Para contribuir a este logro, la Política Exterior del país, además de fortalecer la integración latinoamericana y del caribe, promoverá la aplicación de una Soberanía Social que conjugue el fortalecimiento del desarrollo y de la seguridad en los departamentos de fronteras.

ARTÍCULO 4. El Gobierno Nacional formulará una Política Nacional de Integración y Desarrollo Fronterizo de largo plazo, dentro del año siguiente a la expedición de la presente Ley a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Departamento Nacional de Planeación, que  complemente y dote de herramientas para su aplicabilidad.  Dicha Política incluirá programas dirigidos a promover el  desarrollo fronterizo, de tal forma que se generen mejores condiciones de vida para habitantes de los  departamentos fronterizos y adicionalmente incluirá programas que promuevan la integración fronteriza, a partir de la cooperación y complementación de acciones que permitan un desarrollo equilibrado sostenible a ambos lados de la frontera.

CAPITULO I

DEFINICIONES

ARTÍCULO 5. Para efectos  de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Región Especial Fronteriza (REF): Es la conformada por los departamentos fronterizos colindantes y limítrofes con el mismo país, que posean características similares en lo económico, social, cultural, ambiental y geográfico, para implementar programas especiales de desarrollo regional Fronterizo que promuevan su progreso, la adecuada incorporación en la economía nacional y que faciliten la acción de mecanismos binacionales de cooperación.

Las Regiones Especiales  Fronterizas serán:

1. Región Especial Fronteriza Norte: conformada por los departamentos de Guajira, Cesar.

2. Región Especial Fronteriza Nororiental: conformada por los departamentos de Norte de Santander y Arauca y el municipio de Cubará (Boyacá).

3. Región Especial Fronteriza Orinoquía: conformada por los departamentos de Vichada, Guainía.

4. Región Especial Fronteriza Amazonía: conformada por los departamentos de de Vaupés y Amazonas.

5. Región Especial Fronteriza Sur: conformada Nariño y Putumayo.

6. Región Especial Fronteriza Chocó.
Zona de Integración Fronteriza (ZIF): Son aquellas áreas de los departamentos Fronterizos cuyas características geográficas, ambientales, culturales y/o socioeconómicas, aconsejen la planeación y la acción conjunta de las autoridades fronterizas enfocada al mejoramiento de la calidad de vida, la generación de encadenamiento productivo y economías de escala, la prestación de servicios, la facilitación del paso de personas, vehículos y mercancías, la preservación de recursos compartidos, entre otras actividades. En ellas, de común acuerdo con el país vecino, se adelantarán las acciones que convengan para promover su desarrollo y fortalecer el intercambio bilateral e internacional. 

Departamento de Frontera (DF): Son los departamentos que tienen límite geográfico directo con un país vecino. La condición fronteriza de Boyacá, solo considera al Municipio de Cubará como único municipio Fronterizo. 

Unidad Especial de Desarrollo Limítrofe (UEDL): Son todos aquellos municipios de los departamentos fronterizos que tienen límite geográfico directo con un país vecino, a los que el Gobierno Central  establecerá como de interés fundamental para la soberanía, defensa y Seguridad Nacional y dará la mayor prioridad para fomentar su desarrollo económico y social, a partir de la aplicación preferente de los beneficios establecidos en la presente Ley.

Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo (UEDF): Serán aquellos municipios de departamentos de frontera que tengan relación directa en términos de comercio o de cualquier otra índole con entidades homólogas y municipios del país vecino, en los que se hace indispensable crear condiciones especiales para el desarrollo económico y social que fomente el proceso de integración con las comunidades fronterizas y que no sean Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe, mediante la aplicación de las herramientas contenidas en esta ley.
ARTÍCULO 6. Las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe serán las que teniendo en consideración la definición anteriormente indicada, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi señale como tales, según los límites establecidos y que en cada caso certificará el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El Gobierno Nacional en un término de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público previo concepto del Ministerio de Relaciones Exteriores, mediante Decreto determinará las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. 

El Gobierno Nacional a través de mecanismos formales, definirá las Zonas de Integración Fronteriza de forma concertada con las autoridades de los países vecinos. En el caso de los grupos étnicos, la determinación se tomará previa concertación con las autoridades propias de las comunidades y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 21 de 1991 y la Ley 70 de 1993.
PARÁGRAFO 1. Los entes que fueron definidos como Zonas de Frontera en la ley 191 de 1995, en adelante se denominarán como Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe o Unidades Especiales de desarrollo Fronterizo, en concordancia con la presente Ley. 

PARÁGRAFO 2. Los entes territoriales que fueron definidos como Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo en la reglamentación de la Ley 191 de 1995 y que de conformidad con la presente ley no sean definidos como Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe conservarán su condición, las que adquieran la definición de Unidad Especial de Desarrollo Limítrofe, conservarán los beneficios otorgados por las diferentes leyes y normas que versan sobre la materia.

ARTÍCULO 7. El Gobierno Nacional por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores,  adoptará las medidas necesarias para garantizar la aplicación de los convenios celebrados con los países vecinos en relación con las Zonas de Integración Fronteriza, pudiendo concertar este esquema o similares con países no pertenecientes a la CAN, dirigidos a promover programas de planificación conjunta del desarrollo fronterizo y quedando facultado para transferir parcialmente determinadas atribuciones a los organismos que en virtud de dichos convenios se llegaren a crear, conforme al numeral 16 del artículo 150 de la Constitución.

CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 8. Para acceder a los beneficios que otorga la presente Ley se hace necesario que el  Ministerio de la Protección Social expida una certificación de la generación de nuevos empleos conforme a la legislación laboral vigente y haber vinculado a personas residentes o nativas de las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe o Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo.

ARTÍCULO 9. Los extranjeros que estén interesados en ser propietarios de tierras dentro de la jurisdicción de las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe, deberán demostrar más de 10 años de residencia en el país, no presentar antecedentes judiciales reportados en las bases de datos de los organismos de seguridad de carácter nacional e internacional. La presente disposición no afecta el dominio y plenas garantías sobre la propiedad de tierras que hayan sido adquiridas por extranjeros con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente Ley. En todo caso que un extranjero este interesado en adquirir tierras dentro de 

Las UEDL, estas no podrán exceder un área de 50 hectáreas.

PARÁGRAFO 1. Las excepciones que pudieren presentarse a lo dispuesto en este artículo respecto a los extranjeros con menos de 10 años de residencia en el país, requerirá en cada caso la autorización del Ministerio del Interior y de Justicia,  y el Ministerio de Relaciones Exteriores.

PARÁGRAFO 2. En ningún caso lo prescrito en este artículo aplicará a áreas consideradas como terrenos baldíos, propiedades que provengan de la adjudicación de terrenos baldíos, o del sistema Nacional de áreas protegidas, sistema de parques naturales,  Área de reserva Forestal, territorios de resguardos indígenas o de titulación colectiva a Afrocolombianas y no modificará lo dispuesto en las normas existentes sobre la materia. 

CAPITULO III
ASUNTOS ÉTNICOS FRONTERIZOS

ARTÍCULO 10. La presente Ley establecerá herramientas para la protección de la identidad cultural y la inclusión de los grupos étnicos, situados en las diferentes Regiones Especiales Fronterizas que se encuentren ubicados tanto en sectores urbanos como rurales, de igual manera, promoverá el fomento al desarrollo económico y social, con el fin de garantizar que  obtengan condiciones reales de igualdad frente al resto de la sociedad colombiana.

ARTÍCULO 11. Bajo la observancia de precisos parámetros que sobre el particular reglamenten los Ministerios del Interior y de Justicia y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la difusión pública o utilización para cualquier fin de las investigaciones o proyectos de desarrollo dirigidos o que involucren a los grupos étnicos y al medio ambiente, que sean financiados o en los que tengan participación personas naturales o jurídicas extranjeras, estará permitida únicamente cuando los mismos estén avalados o cuando participen las entidades competentes del Gobierno Nacional, a efectos de evitar detrimento en el patrimonio cultural, histórico, ambiental, genético y biológico.

ARTÍCULO 12. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Interior y de Justicia, coordinará y propondrá mediante reglamentación que será expedida dentro del año siguiente a la expedición de la presente Ley, el Plan de Atención a los grupos étnicos asentados en las Regiones Especiales Fronterizas que permita ampliar este artículo. Los objetivos fundamentales del Estado a fin de incentivar el desarrollo de estos grupos étnicos, serán los siguientes:

a. Mejorar la calidad de vida de los distintos Grupos étnicos y proteger su especificidad sociocultural.

b. Disminuir los porcentajes de necesidades básicas insatisfechas de los distintos grupos étnicos y la protección de su especificidad sociocultural.

c. Propiciar programas de cooperación con los países vecinos, donde se incluyan las concertaciones necesarias para dar solución a la problemática común de estos grupos ubicados en las Regiones Especiales fronterizas.

d. Fomentar las actividades económicas tradicionales de subsistencia, incluyendo el desarrollo de su producción artesanal, seguridad alimentaria y demás actividades relacionadas con el uso tradicional de los recursos naturales y la biodiversidad.

e. Promover esquemas especiales de asistencia técnica y financiera apropiada para el etno-desarrollo sostenible, a partir del reconocimiento de sus territorios, usos y costumbres.

f. Promover y apoyar la formulación de los planes de vida de los grupos étnicos que compartan territorio con países vecinos, con el apoyo de las autoridades territoriales y en estrecha articulación a los planes de Desarrollo Municipales y Departamentales.

g. Impulsar los proyectos de etnodesarrollo presentados por grupos étnicos fronterizos y aquellos que se desprendan de los planes de vida  referidos.

h. Proteger el patrimonio cultural de los grupos étnicos y sus territorios.

i.  Promover programas de fomento agropecuario especial para los grupos étnicos, con esquemas preferenciales en el otorgamiento de créditos agropecuarios, pesqueros y forestales, con tasas preferenciales de interés.

j.  Los demás objetivos que se consideren convenientes.

CAPITULO IV

RÉGIMEN DE COOPERACIÓN E INTEGRACIÓN FRONTERIZA

ARTÍCULO 13. La promoción del proceso de integración con los países vecinos es tarea conjunta de la Nación, las Regiones Especiales Fronterizas, los Departamentos y los Municipios fronterizos, de acuerdo con sus áreas de competencia y con lo dispuesto en el  artículo 289 de la Constitución Política. Para el cumplimiento de esta tarea de manera coordinada concertarán y establecerán políticas, planes, programas y proyectos que promuevan el desarrollo conjunto con sus pares de los países vecinos, en todas las áreas posibles de cooperación. El Ministerio de Relaciones Exteriores y el Departamento Nacional de Planeación apoyarán y acompañaran el establecimiento de estas políticas de coordinación administrativa.
ARTICULO 14. Los Gobernadores de los Departamentos fronterizos y Alcaldes de las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, podrán celebrar con las autoridades correspondientes de las entidades territoriales limítrofes del país vecino, de igual nivel, programas de cooperación e integración, de conformidad con el articulo 289 de la constitución; dirigidos a fomentar, el desarrollo comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente, dentro del ámbito de competencias de las respectivas entidades territoriales e inspirados en criterios de reciprocidad y/o conveniencia nacional. 

PARÁGRAFO 1. Dentro de los programas de cooperación e integración a que se refiere el presente artículo, las autoridades territoriales darán especial atención a las solicitudes presentadas por las autoridades de los grupos étnicos.

PARÁGRAFO 2. En cada caso el Ministerio de Relaciones Exteriores deberá prestar la asistencia a los Departamentos y Municipios Fronterizos para el adecuado ejercicio de esta competencia.

ARTÍCULO 15. Cada Región Especial Fronteriza elaborará en un plazo de (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, un plan estratégico que se llamará Plan Regional de Integración y Desarrollo Fronterizo, el cual abarcará la complejidad de su problemática que estará comprendido por los siguientes temas: Económico, Transporte, Energético y Abastecimiento de Combustibles, Social, Cultural, Turístico, Ambiental e Integración Regional y Transfronteriza. El Plan debe incluir una visión estratégica e integral de largo plazo con miras a identificar fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas que determinen la política regional que promueva su desarrollo.

PARÁGRAFO 1. Las Regiones Especiales Fronterizas, estarán representadas por los Gobernadores de los departamentos Fronterizos que las conforman, los cuales coordinarán la planeación con las entidades Nacionales, territoriales, el sector privado, la sociedad civil y la academia,  para el fortalecimiento de la integración.

ARTÍCULO 16. El Departamento Nacional de Planeación con base en cada Plan Regional de Integración y Desarrollo Fronterizo, elaborará en un plazo de (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, posterior a la entrega del desarrollo del Plan Regional de Integración y Desarrollo Fronterizo,  CONPES por cada una de las Regiones Especiales Fronterizas donde determinará los lineamientos de la política fronteriza.
ARTÍCULO 17. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, promoverá la incorporación de una estrategia de promoción del desarrollo y de integración fronteriza, en las agendas de los mecanismos regionales de integración en los que participa o pudiera llegar a participar Colombia.

ARTÍCULO 18. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional (ACCIÓN SOCIAL), o quien haga sus veces, apoyará técnicamente a los entes territoriales ubicados en frontera para el diseño de un programa de cooperación dirigido a promover la búsqueda de recursos de cooperación horizontal e internacional que permitan la ejecución de proyectos presentados por dichos entes, cuando estos incluyan acciones que beneficien a las comunidades fronterizas y promuevan esquemas de cooperación y planificación conjunta del desarrollo fronterizo acordadas con las autoridades de Frontera del país vecino correspondiente con las políticas sectoriales y cooperación internacional que el país adopte.

ARTÍCULO 19. A partir de la vigencia de la presente Ley corresponde a las Comisiones de Vecindad e Integración Fronteriza, con los países que Colombia comparte límites, bajo la dirección del Ministerio de Relaciones Exteriores, establecer los mecanismos idóneos para promover el proceso de acercamiento binacional, a partir de la identificación de necesidades y de soluciones conjuntas. 

Para ello, las entidades de orden nacional identificarán cada año los proyectos susceptibles de ser propuestos ante cada país vecino como iniciativas de cooperación, previa verificación de su viabilidad técnica, presupuestal y política; los cuales serán enviados en enero de cada año, al Ministerio de Relaciones Exteriores para la coordinación y concertación respectiva con los países vecinos.

PARÁGRAFO. En las Comisiones de Vecindad, A través de la Federación Nacional de Departamentos se designará un Gobernador por cada Región Especial Fronteriza para que sea el vocero de todos los aspectos que se relacionen con la promoción del desarrollo de las Regiones y de su integración con los países vecinos en materias económica, social, normativa, cultural, ambiental, científica y de infraestructura, que atienda a las peculiares circunstancias que presentan las mismas. Dicha designación deberá ser notificada al Ministerio de Relaciones Exteriores y será para un periodo de un año prorrogable por otro igual.

ARTÍCULO 20. La Política Nacional de Integración y Desarrollo Fronterizo establecida en el artículo 4º de la presente Ley, incluirá la promoción de acuerdos de complementación empresarial y comercial con los países vecinos en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo y en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe, quedando facultado el Gobierno Nacional para establecer un régimen especial de promoción a la creación de empresas binacionales y multinacionales de integración fronteriza, en áreas como servicio de transporte, comercio interfronterizo, turismo, encadenamiento productivo, agroindustria o prestación de servicios entre otros. 

CAPITULO V

RÉGIMEN ESPECIAL DE DESARROLLO REGIONAL FRONTERIZO

TITULO I

FOMENTO ECONÓMICO Y FINANCIERO

ARTICULO 21. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y los entes territoriales considerados como Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe o Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, apoyaran dinámicas de ordenamiento social y ambiental de sus territorios a través de la creación, implementación y desarrollo de Áreas de Desarrollo Rural –ADR-, con la 

 Participación de actores regionales, locales y la institucionalidad en donde preferencialmente se priorizaran y focalizaran las intervenciones en el medio rural y los recursos para adelantar los programas de desarrollo Rural –PGR y los proyectos Región – PR.

ARTICULO 22. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; a través del programa Agro Ingreso Seguro (AIS) establecerá una línea de crédito preferencial dirigida a apoyar los pequeños agricultores, ganaderos y pescadores ubicados en las Regiones Especiales Fronterizas, en el financiamiento de proyectos productivos de mediano y largo plazo hasta por un monto equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, los cuales podrán ser condonables en un 50% por buen manejo y sostenibilidad del proyecto.

ARTÍCULO 23. Los beneficios otorgados en esta Ley a las empresas instaladas actualmente, o que se instalen en el futuro en las Regiones Especiales Fronterizas no se aplicarán a empresas destinadas a la explotación, exploración o transporte de petróleo,  gas y carbón. 

&$ARTICULO 24.  El Gobierno Nacional a través de las entidades financieras y de fomento de naturaleza pública, creará, en un plazo de 6 meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, líneas especiales de crédito o fomento dirigidas a financiar proyectos de inversión, presentados por las formas asociativas de pequeños productores, microempresarios, grupos étnicos, organizaciones de jóvenes y unidades familiares referentes al fomento de las actividades de desarrollo productivo, residentes en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe.

ARTÍCULO 25. Con el objeto de promover un desarrollo más equilibrado entre las Regiones Fronterizas y el resto del país, la Financiera para el Desarrollo Territorial, FINDETER, establecerá condiciones especiales de acceso al crédito a tasas compensadas y priorizará la financiación de proyectos identificados en los planes de desarrollo de los municipios establecidos como Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y  Unidades Especial de Desarrollo Fronterizo, que tengan como propósito el mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades asentadas en las fronteras,  así como los dirigidos a proyectos de desarrollo de impacto regional. Para lo anterior FINDETER podrá gestionar recursos provenientes de otras Fuentes diferentes al presupuesto Nacional.
PARÁGRAFO. A partir de la vigencia de la presente Ley, FINDETER establecerá un programa especial para facilitar el acceso del sector privado a las líneas de crédito que ofrece cuando se destinen al establecimiento de proyectos de desarrollo de impacto regional, que sean de interés general para las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo.

ARTÍCULO 26.  El Gobierno Nacional a través de FINDETER y/o BANCOLDEX  promoverá la construcción de parques industriales nacionales y de exportación, mediante aportes de capital y créditos, a solicitud, estudio y análisis de los Departamentos de Frontera. 

ARTÍCULO 27. El Gobierno Nacional, a través de BANCOLDEX establecerá líneas de créditos multipropósito en condiciones especiales, de acceso  y tasas de interés preferenciales, dirigidas a financiar a las empresas ubicadas en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, encaminadas a la producción de bienes o insumos exportables.

ARTÍCULO 28. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, FINAGRO, establecerá, dentro de los seis meses siguientes a la expedición de la presente Ley, un Programa Especial de Fomento y Desarrollo Agropecuario Fronterizo, complementado con el Fondo Agropecuario de Garantías y dirigido a las MIPYMES ubicadas en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe, interesadas en la implementación de proyectos y cadenas productivas que aprovechen productos originarios de las regiones de frontera con miras al mercado exportador, bajo el concepto de producción orgánica, Agricultura Ecológica, dirigidos a pactos agroforestales, actividades silvopastoriles,  a la producción agropecuaria o agroindustrial, sin depender de su comercialización desde el interior del país.

ARTICULO 29. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y las entidades adscritas a éste, darán tratamiento prioritario a los programas de inversión y desarrollo en las Regiones Especiales Fronterizas. Para tal efecto:

a. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, creará las Comisiones de titulación necesarias para adelantar los programas de titulación de baldíos en las Regiones Especiales Fronterizas y en especial, en las áreas de colonización localizadas en ellas. Una vez creadas las comisiones de titulación mencionadas, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER) o quien haga sus veces, dará prioridad a la destinación de los recursos que demande su actividad en las Regiones Especiales Fronterizas; 

b. El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER) o quien haga sus veces, estudiará las necesidades de las Regiones Especiales Fronterizas en materia de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria y forestal, con el fin de ampliar la cobertura de sus actividades en tales regiones y diseñará un programa detallado para adelantar grandes y pequeños proyectos de adecuación de tierras en las Regiones Especiales Fronterizas. 

ARTÍCULO 30. Para el cabal cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de agricultura deberá fortalecer las Unidades Regionales de Planificación Agropecuario (URPA), existentes en las Regiones Especiales Fronterizas o crearlas cuando tales Regiones carezcan de ellas. Las URPA actuarán como cuerpo técnico y asesor de carácter permanente, de todas las actividades del sector agropecuario en las respectivas regiones. 

ARTÍCULO 31. El Fondo Nacional de Garantías ofrecerá una línea especial de garantía para los créditos destinados a las MIPYMES que estén o deseen establecerse y en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe.

ARTÍCULO 32. Las entidades del sector central y descentralizado de la administración del orden nacional, que financien  proyectos productivos y/o de inversión social, previa viabilización de los proyectos, priorizaran la asignación de recursos a aquellos provenientes de los Departamentos de frontera, de tal manera que siempre deberán incluir proyectos procedentes de municipios ubicados en los mismos, sin que la falta de proponentes provenientes de los departamentos de Frontera impida la destinación de los recursos.

PARÁGRAFO. Las entidades convocantes deberán asegurar la suficiente difusión, tiempo y mecanismos adecuados, para el acceso a las convocatorias y  presentación de los proyectos, que garanticen a los municipios más apartados de los departamentos de frontera, condiciones de equidad; teniendo en cuenta su situación de aislamiento y dificultad de acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones.

TITULO II

DESARROLLO SOCIAL

ARTÍCULO 33. Para acceder a las exenciones tributarias de los que trata esta Ley, las empresas ubicadas en las Regiones Especiales Fronterizas, estarán obligadas a vincular laboralmente al menos en un 70% a personas nativas, residentes, discapacitados físicos, desplazados y reinsertados.
PARÁGRAFO 1. Para la fecha de la contratación, las personas residentes deberán certificar una residencia no menor a 3 años continuos e inmediatamente anteriores en el lugar  de la contratación.

PARÁGRAFO 2. Cuando no exista suficiente recurso humano capacitado, de acuerdo a los requerimientos de las empresas, previa certificación por parte de las cámaras de comercio, el porcentaje del 70% de que trata el presente artículo se podrá disminuir al  40 %.

PARÁGRAFO 3. Las empresas contratantes propenderán por la capacitación de la población de que trata el presente artículo,  para que se les permita acceder a los cargos a los que hubiere lugar.  

&$ARTÍCULO 34. En los procesos de contratación, cuyo objeto deba ser desarrollado en los departamentos de las Regiones Especiales Fronterizas, las Entidades Contratantes incluirán en los pliegos de condiciones la contratación preferente de proponentes nativos o personas cuyo domicilio principal  corresponda al lugar de ejecución de los contratos, siempre que se garantice la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación.

PARÁGRAFO. Se incluirá la obligación para los proponentes de contratar para la ejecución de los respectivos contratos, mano de obra local.

ARTÍCULO 35. Con el propósito de reducir la inequidad social, y fortalecer la soberanía territorial, La Agencia Presidencial Para La Acción Social Y La Cooperación Internacional (ACCIÓN SOCIAL), creará un Programa especial fronterizo, dirigido a la atención de poblaciones vulnerables, afectadas por la pobreza, narcotráfico y violencia en los departamentos de frontera, a fin de canalizar recursos que permitan el desarrollo social de la población de las Regiones Especiales fronterizas, mediante proyectos de inversión de todo orden, que coadyuven al progreso y mejoramiento de la calidad de vida en dichas zonas.
PARÁGRAFO 1. El programa para la atención de las Regiones Especiales Fronterizas deberá realizar una evaluación, seguimiento y control de los avances en materia social, por medio de indicadores de gestión a partir de la implementación de este programa.

PARÁGRAFO 2. Acción Social priorizará la atención a las poblaciones ubicadas en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe.
TITULO III

EDUCACIÓN

ARTÍCULO 36. El Ministerio de Educación Nacional promoverá la suscripción de acuerdos con sus homólogos de los países vecinos, que permitan el establecimiento de tablas de equivalencia, la movilidad académica y el intercambio de información para la implementación de modelos pedagógicos flexibles, que pueden ser conjuntos, con miras a mejorar la calidad de la educación en las Regiones Especiales Fronterizas.

ARTICULO 37. El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con el Gobernador representante de cada una de las Regiones Especiales Fronterizas, adecuará el programa de etnoeducación a las necesidades de cada uno de ellos y promoverá intercambios de experiencias en educación bilingüe que permitan la articulación de metodologías y criterios pedagógicos de acuerdo a las características culturales de los grupos étnicos, que garanticen la movilidad académica. 

De igual manera se establecerán programas binacionales de educación ambiental dirigidos a articular los programas académicos con la problemática ambiental de los pueblos, con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores.

ARTÍCULO 38. El Ministerio de Educación Nacional dentro de su presupuesto establecerá al menos un Centro Comunitario de Educación Superior en cada Región Especial Fronteriza para la oferta de programas de educación superior y Etnoeducación, mediante acuerdos con las entidades territoriales, las instituciones de Educación Superior de Colombia, los institutos tecnológicos existentes en la zona o las instituciones de educación superior de los países vecinos, para el ofrecimiento de programas de educación virtual, a distancia, presencial o semipresencial.

PARÁGRAFO. Los programas ofrecidos por estos Centros Comunitarios de Educación Superior en frontera deberán ser diseñados en consonancia con la vocación económica, ambiental, cultural, y su condición  fronteriza.

ARTÍCULO 39. El Ministerio de Educación Nacional dará prioridad en la asignación de recursos de la Ley 21 de 1982 a los proyectos dirigidos a las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe, en concordancia con el objetivo general de la Ley. 

Con estos recursos se podrá financiar la construcción, adquisición, reparación y/o mantenimiento de la infraestructura y dotación necesarias para la prestación del servicio de educación media técnica, formación de docentes y servicio especial de educación laboral. 

ARTÍCULO 40. El Gobierno Nacional asignará anualmente en el presupuesto del Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (FODESEP) una partida no inferior a 5.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), con destino a la modernización y fortalecimiento de las instituciones públicas de Educación Superior ubicadas en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe, así como para la financiación de los programas que adelanten conjuntamente con las Universidades de los países vecinos. 

PARÁGRAFO: El Ministerio de Educación Nacional, establecerá un mecanismo de seguimiento y control a fin de verificar la adecuada destinación de los recursos y garantizar la eficacia y transparencia en el cumplimiento del objetivo. 

ARTÍCULO 41. Las Universidades Públicas y los Centros Comunitarios de Educación Superior ubicados en las Regiones Especiales Fronterizas que desarrollen actividades académicas e investigativas en temas de fronteras, en uso de su autonomía académica, y las entidades públicas o privadas cuyo objeto se relacione con las Fronteras, podrán ser órganos asesores del Gobierno Nacional y de las entidades territoriales respectivas para el logro de los objetivos de la presente Ley y el desarrollo de los programas de cooperación e integración con los países vecinos.

PARÁGRAFO. La Nación, los Departamentos y Municipios Fronterizos, darán el apoyo requerido en la celebración de convenios para el cumplimiento de esta función  de asesoría.

ARTÍCULO 42. Cada año a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y con el fin de ampliar la cobertura educativa de educación superior y fortalecer la educación en las Regiones Especiales Fronterizas, el Gobierno Nacional aportará a la Universidad Nacional de Colombia, un porcentaje mínimo del 25% adicional al previsto en el articulo 86 y 87 de la Ley 30 de 1992 asignado a la Universidad para el año inmediatamente anterior. Este presupuesto adicional se destinará al financiamiento del funcionamiento e inversión de las sedes e iniciativas académicas en los Departamentos de Fronteras del país, así como la apertura de nuevas sedes.

El porcentaje adicional no hará parte de las rentas y gastos que constituyen la base de liquidación para el incremento anual del aporte del Presupuesto Nacional ordenado por el artículo 86 de la Ley 30 de 1992.
ARTÍCULO 43. El ICETEX, con el apoyo del Ministerio de Educación Nacional, establecerá y otorgará líneas de crédito especiales para estudiantes que hayan cursado el ciclo básico de formación y se hayan graduado de educación media en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, dirigido a estudiantes de bajos recursos y buen desempeño académico que sean admitidos en programas Profesionales, técnicos, y tecnológicos, con el fin de facilitarles el acceso y permanencia en la educación superior.

 ARTÍCULO 44.  A efectos de compensar las condiciones de aislamiento y mejorar la calificación del talento humano de los Departamentos de Frontera, el ICETEX establecerá líneas especiales de crédito, que permitan financiar total o parcialmente la manutención de aquellos estudiantes de las instituciones estatales de educación superior, que después de haber iniciado su programa en un departamento fronterizo deban trasladarse a otra ciudad del país donde la universidad ofrezca la culminación de dicho programa siempre y cuando mantengan un buen desempeño académico.

PARÁGRAFO: Aquellos estudiantes que sean admitidos en programas de Educación Superior que no estén contemplados dentro de la oferta de carreras profesionales ofrecidas por las instituciones educativas ubicadas en los Departamentos de Frontera, también podrán acceder a estos créditos de manutención.

ARTICULO 45. El ICETEX adoptará alianzas estratégicas con entidades departamentales, municipales, gremios regionales y nacionales, con el objeto de crear un Fondo Financiero Especial, según el caso, destinados a la capacitación académica, científica, y técnica del talento humano de los departamentos de frontera, especialmente de los residentes de las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe.

ARTÍCULO 46.  La Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), adecuará los programas que implemente en los Departamentos de Frontera, a las necesidades de formación de los funcionarios públicos, de los entes territoriales fronterizos y de los responsables de la acción del Estado en las Fronteras.

ARTÍCULO 47. La Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), implementará un programa de tecnología en "Gestión de Asuntos Fronterizos y de Integración" en sus sedes ubicadas en departamentos de frontera, con el fin de promover las buenas prácticas administrativas y la generación de laboratorios de investigación en asuntos fronterizos. Adicionalmente, adelantará las gestiones necesarias para que la especialización en el área de fronteras se imparta en la Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo y en las Unidades de Desarrollo Limítrofe.

ARTÍCULO 48. El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en coordinación con las Entidades Públicas, Organizaciones Empresariales, Fundaciones y ONGs, identificarán y priorizarán programas de Formación para el trabajo y el desarrollo humano en las Regiones Especiales Fronterizas haciendo énfasis en la identificación y apoyo a ideas para la creación de empresas, que generen trabajo productivo y permita el acceso laboral a población vulnerable tales como desplazados y reinsertados.

ARTÍCULO 49. El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), a través de sus regionales de frontera se vinculará con programas de Formación para el trabajo y el desarrollo humano a las estrategias que el Ministerio de Agricultura tiene para el desarrollo productivo y la seguridad alimentaria, dirigidas a la producción pesquera, acuícola, agrícola, y pecuaria de los Departamentos de Frontera, de acuerdo con las características y demandas de los productores de estas regiones y de las cadenas productivas y clusters identificados.

ARTÍCULO 50. El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA),se vinculará a las estrategias definidas por el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial mediante el establecimiento de programas de formación en educación ambiental que propendan por la sostenibilidad y uso adecuado de los recursos suelo, agua y bosques, el uso sostenible y la conservación de la biodiversidad de las Regiones Especiales Fronterizas, en coordinación con las respectivas corporaciones autónomas regionales y la Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales.

ARTÍCULO 51. El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), promoverá convenios con las instituciones homólogas de los países vecinos dirigidos al intercambio de programas de formación, pasantías para instructores y/o alumnos, la validación de programas de formación y facilitación del reconocimiento de títulos académicos. De igual manera Establecerá alianzas estratégicas con instituciones privadas y públicas, nacionales e internacionales, con el fin de ofrecer soluciones integrales, pertinentes y de calidad al sector empresarial para grupos étnicos, dirigidas a la cualificación del recurso humano de los Departamentos de Frontera.

ARTICULO 52. El Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología, Francisco José de Caldas - COLCIENCIAS impulsará la estrategia de fortalecimiento de capacidades en cuanto a formación de recursos humanos y movilidad de investigadores e innovadores para el desarrollo científico y tecnológico en los Departamentos de Frontera". a través de las siguientes acciones:

a. Consolidación de mecanismos para la movilidad de los actores del conocimiento entre países vecinos.

b. Motivar la presentación de candidatos a créditos condonables de Doctorados y Maestrías, procedentes de departamentos de Fronteras.

c. Fortalecimiento de centros y grupos de investigación, a través de la vinculación de Doctores recién egresados o investigadores jubilados interesados en trabajar en estas regiones. 

d. De igual forma, se ofrecerán beneficios especiales a estos investigadores como condonación parcial de la deuda de los beneficiarios de COLCIENCIAS.

e. Desarrollo de una cultura de innovación mediante capacitación y formación de recursos humanos a nivel tecnológico en áreas de ingeniería de gran impacto regional.

TITULO IV

ECONÓMICO Y ACUERDOS INTERNACIONALES

ARTÍCULO 53. El gobierno nacional promoverá acuerdos y convenios con los países vecinos para el transporte interfronterizo de pasajeros y mercancías por carretera y fluvial, en los cuales procurará que dicho servicio sea prestado por empresas constituidas legalmente en los Departamentos de Frontera.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte y el Ministerio de Relaciones Exteriores, en un plazo no superior a 6 meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, deberán regular el trasporte interfronterizo que permita la reciprocidad e igualdad de condiciones en la prestación del servicio por parte de empresas Colombianas y de los países vecinos.

ARTÍCULO 54. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, tramitará acuerdos con los países vecinos en materia aduanera y arancelaria; y generar estrategias que permitan fortalecer y facilitar el comercio interfronterizo y las actividades productivas, que podrán ser de carácter binacional y que generen valor agregado a la producción local de las Unidades de Desarrollo Limítrofe con destino al comercio Internacional.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, presentará a las comisiones segundas de Senado y Cámara, al cierre de cada legislatura, los avances de las propuestas presentadas y negociadas con los países vecinos. 

ARTÍCULO 55.  El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), promoverá la suscripción de acuerdos con Institutos y Oficinas de Estadística de los países vecinos para desarrollar censos y estudios sociodemográficos de los departamentos fronterizos, que permitan conocer, entre otros indicadores, la movilidad de las poblaciones flotantes entre los pueblos de frontera, las dinámicas poblacionales, al igual que construir escenarios sobre crecimiento de los conjuntos poblacionales ubicados a ambos lados de la frontera.

ARTÍCULO 56.  A partir de la vigencia de la presente Ley, los municipios de Puerto Santander (Norte de Santander), Arauca (Arauca), Puerto Carreño (Vichada), Inírida (Guainía), Leticia (Amazonas), Puerto Asís y Puerto Leguízamo (Putumayo), quedan habilitados como Puertos Fluviales para el Comercio Exterior, para lo que Gobierno Nacional, expedirá la reglamentación requerida.

ARTÍCULO 57. Para reducir el costo de vida en los Departamentos de Frontera, exonérense del IVA a todos los bienes de producción nacional que ingresen desde el interior del país con destino a las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofes, solo para comercialización y posterior consumo dentro de las mismas o para comercio interfronterizo, cuando dichos bienes ingresen por vía aérea, fluvial o marítima.

ARTÍCULO 58. Declárense exentos del IVA los alimentos de consumo humano y animal, elementos de aseo y medicamentos para uso humano o veterinario, originarios de los países colindantes con  los Departamentos de Fronteras cuando se destinen exclusivamente al consumo dentro de los mismos.

ARTÍCULO 59. Las Unidades Especiales de Desarrollo limítrofe, que carezcan de conexión vial por carretera al resto del territorio nacional, se podrán introducir sin el pago de tributos aduaneros, contribuciones, tasas e IVA, bienes y mercancías importadas para uso y consumo en el área del respectivo ente territorial, cuando su valor no supere los seis (6) SMLMV, con el solo diligenciamiento y presentación de la Declaración de Importación Simplificada para varios ítems, con la factura del producto y bajo modalidad de franquicia, sin necesidad de ningún otro visado, autorización o certificado.

PARÁGRAFO. Al amparo de lo dispuesto en el presente artículo no se podrán importar armas, productos precursores para la elaboración de narcóticos, estupefacientes o drogas no autorizadas por el Ministerio de la Protección Social, ni aquellas cuya importación se encuentra prohibida en el artículo 81 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 60. La instalación de nuevas empresas y las ampliaciones significativas en empresas establecidas en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, podrán ser de carácter nacional, binacional y multinacional y tendrán los siguientes beneficios: 

a. La importación de bienes de capital no producidos en la Región Andina y destinados a empresas de los sectores primarios, manufacturero y de prestación de servicios de salud, transporte, ingeniería, hotelería, turismo, educación y tecnología, estarán exentas de aranceles por un término de cinco (5) años contados a partir de la Instalación de la nueva empresa; La Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales reconocerá, en cada caso, el derecho a esta exención, de conformidad con la reglamentación dictada al efecto por el Gobierno Nacional; 

b. Tendrán libertad de asociarse con empresas extranjeras; 

c. Los bienes introducidos a estas Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo que se importen al resto del Territorio Nacional se someterán a las normas y requisitos ordinarios aplicados a las importaciones;

d. Exención de retención en la fuente por dos (2) años partir de la instalación de la nueva empresa o a partir de la inversión para las ampliaciones significativas.
PARÁGRAFO 1. Para los efectos establecidos en esta Ley, se entiende por instalación de nueva empresa aquella que se constituya dentro de los cinco (5) años posteriores a la promulgación de la presente Ley, para lo cual el empresario deberá manifestar ante la Administración de Impuestos respectiva la intención de establecerse en la Unidad respectiva, indicando el capital, el lugar de ubicación y demás requisitos que, mediante reglamento, establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. No se entenderán como empresas nuevas aquellas que ya se encuentren constituidas y sean objeto de reforma estatutaria para cambio de nombre, propietarios o fusión con otras empresas. 

Para los efectos establecidos en la presente Ley, se entiende por ampliaciones significativas en empresas establecidas, aquellas que se inicien dentro de los cinco (5) años posteriores a la promulgación de la presente Ley y que constituyan un proyecto de ampliación que signifique un aumento en su capacidad productiva de por lo menos un cincuenta (50%) de lo que actualmente produce, el cual deberá ser demostrado, para el efecto de gozar de las exenciones contempladas en esta Ley, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, previo el cumplimiento de los requisitos que por reglamento ella establezca. 

PARÁGRAFO 2. Las empresas de generación de energía eléctrica, podrán acogerse a la exención arancelaria prevista en el literal a) del presente artículo previa autorización de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG). 

PARÁGRAFO 3. Para la instalación de nuevas empresas que propendan por el mejoramiento de la infraestructura que requieran las Regiones Especiales Fronterizas, como son: la prestación de servicio de energía eléctrica, telecomunicaciones, agua potable, educación y salud;  Los Gobernadores de los departamentos donde estas Unidades se encuentren ubicadas, previa consulta con el Departamento Nacional de Planeación, podrán establecer condiciones especiales y excepcionales para su creación, desarrollo y operaciones, con la respectiva autorización de las Asambleas Departamentales. 

 ARTÍCULO 61. Exímase del impuesto de remesas a las nuevas empresas productoras de bienes que se establezcan en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, y a las existentes que realicen ampliaciones significativas en dichas unidades, por el término de cinco (5) años, contados a partir de la creación o ampliación significativa de las empresas en relación al Parágrafo 1 del artículo 60 de la presente Ley; siempre y cuando tengan derecho al ochenta por ciento (80%) o más de su producción generada en la Unidad respectiva. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales reconocerá, en cada caso, el derecho a esta exención, de conformidad con la reglamentación dictada al efecto por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 62. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, el transporte aéreo de carga y pasajeros nacional, desde y hacia los departamentos de Frontera estará exento del impuesto sobre las ventas.

TITULO V

AMBIENTAL TURÍSTICO Y CULTURAL

ARTÍCULO 63. Las áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales no podrán ser objeto de sustracciones. En las áreas de reserva forestal nacional y otras reservas naturales ubicadas en las Regiones Especiales Fronterizas se aplicará la normatividad ambiental vigente, así como también la normatividad específica para la protección de los grupos étnicos.

 

En las áreas de amortiguación del Sistema de Parques Nacionales ubicados en zonas de frontera, se desarrollará con la participación de las autoridades y comunidades indígenas y negras involucradas, modelos de producción ambiental y culturalmente apropiados y se establecerán programas de crédito, fomento y capacitación para el efecto.

ARTÍCULO 64. En la asignación de recursos para el medio ambiente del Fondo Nacional de Regalías y del Fondo Nacional Ambiental, Fonam, se dará prioridad a la financiación de proyectos dirigidos a la preservación y protección de los ecosistemas ubicados en los Departamentos de Frontera. 

ARTÍCULO 65. Las inversiones de cualquier carácter que se adelanten en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, deberán respetar el medio ambiente, el interés social, la diversidad étnica y el patrimonio cultural y arqueológico de la Nación. Cuando se trate de inversiones en los territorios de los grupos étnicos se elaborará un reglamento intercultural de manejo en concertación con las comunidades pobladoras y del Ministerio del Interior y de Justicia. 

ARTÍCULO 66. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, destinará como mínimo un porcentaje equivalente al 30% del recaudo, del la contribución parafiscal para la promoción del turismo a que hace referencia el artículo 1º de la Ley 1101 de 2006, para desarrollar y promover la actividad turística en los Regiones Especiales Fronterizas.
PARÁGRAFO Los beneficios de que trata el Parágrafo 1 del Artículo 18 de la Ley 1101 de 2006, se extenderán a todos los Departamentos de Frontera.
ARTÍCULO 67. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, identificará la oferta y demanda del recurso humano capacitado para desarrollar la actividad turística en cada Departamento de Frontera, a fin de que el SENA desarrolle programas de capacitación en esas actividades. 

PARÁGRAFO. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo enviará anualmente al SENA un informe  detallado de la demanda y oferta del recuso humano conforme al presente artículo. 

El Ministerio cuenta con un término de seis meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, para presentar el primer informe. 

ARTÍCULO 68. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, promoverá y apoyará activamente el desarrollo del sistema de hospedaje en las casas y posadas nativas, y lo tendrá como parte de su programa de vivienda de interés social; por lo cual, el Banco Agrario entre otros, dentro de sus facultades y competencias, adoptará medidas para otorgar subsidios, encaminados a reparar, acondicionar, reformar o construir vivienda, utilizada para tales fines.

ARTICULO 69. Podrán acogerse a los incentivos y beneficios del Titulo V  de la presente Ley; las personas naturales o jurídicas que se dediquen a actividades turísticas, y que se establezcan en Las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe o Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo previa inscripción en el Registro Nacional de Turismo y la expedición de una certificación, por parte del Ministerio de Comercio Industria y Turismo que especificará los derechos y obligaciones del beneficiario. 

ARTICULO 70. Los prestadores de servicios turísticos en los departamentos de las Regiones Especiales Fronterizas, estarán Exentos por (3) años contados a partir de la  promulgación de la presente ley del impuesto de importación de microbuses, buses y embarcaciones menores y los repuestos de estos equipos, siempre y cuando sean declarados por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, indispensables para el funcionamiento adecuado del servicio turístico y que no sean producidos dentro del territorio Nacional. 

Se entenderá como equipo para los fines de esta Ley, vehículos con capacidad mínima de ocho (8) pasajeros, aviones, helicópteros, lanchas, barcos o útiles deportivos, dedicados exclusivamente a actividades turísticas. 

ARTICULO 71. Los prestadores de servicios turísticos de los que trata el Articulo 3 de la Ley 1101 de 2006, que estén ubicados en los Departamentos de Frontera  y que sean declarados de interés turístico por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, se les exonerará por el término de tres (3) años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, del impuesto de importación de los materiales, equipos y enseres que se utilicen en la construcción y equipamiento del establecimiento, siempre y cuando no se produzcan en el país, o no se produzcan en cantidad o calidad suficiente y cuya inversión mínima sea de cincuenta millones de pesos  ($.50,000.00) excluyendo el valor del terreno. 

ARTICULO 72. El Ministerio de Comercio Industria y  Turismo, podrá declarar zonas de desarrollo turístico de interés nacional a las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe o Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo que reúnan condiciones especiales para la atracción turística,  que carezcan de la infraestructura básica para el desarrollo de la actividad. Las personas naturales o jurídicas que inviertan en una zona de desarrollo turístico, gozarán de los siguientes incentivos fiscales, desde el momento de  inversión,  para lo cual El Gobierno Nacional determinará la  cuantía  mínima requerida:

a. Exoneración total por el término de cinco (5) años del pago del impuesto sobre la renta derivado de la actividad de la empresa. 
b. Exoneración por cinco (5) años del pago del impuesto sobre la renta causado por los intereses que devenguen los acreedores en operaciones destinadas a inversiones en la actividad turística a la que se dedicara. 

ARTICULO 73. El Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial en el término de un año contado a partir de la sanción de la presente Ley, en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales diseñará la política ambiental para los departamentos de la Orinoquía, Amazonía y Choco, el cual deberá incluir el inventario de todas las especies de flora, fauna y cuencas hidrográficas existentes y la implementación de la venta de servicios ambientales.

TITULO VI

MINERO ENERGÉTICO

ARTICULO 74. El Ministerio de Minas y Energía, conjuntamente con el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas (IPSE) identificarán, priorizarán y apoyarán los proyectos de soluciones energéticas para las Zonas No interconectadas consideradas como Unidad Especial de Desarrollo Limítrofe y/o Unidad Especial de Desarrollo  Fronterizo. Tanto los Alcaldes como los Gobernadores de Departamentos de Frontera podrán suscribir programas de cooperación tecnológica en materia de energía que deberán ser apoyados por el gobierno nacional a través de los recursos FAZNI para su ejecución, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley 633 de 2000.
ARTICULO 75. El Ministerio de Minas y Energía creará el Fondo Especial de Energías Limpias (FEEL), el cual promoverá  la transferencia de Tecnología mediante convenios con diferentes países que tengan avances en la materia; que incentive el uso de Energías alternativas aprovechando los recursos Naturales existentes en las Regiones Especiales Fronterizas para hacer frente al cambio climático en el mundo e incentivar la inversión privada con proyectos rentables.

ARTÍCULO 76. A los Departamentos de Frontera se podrán introducir combustibles de los países vecinos para su distribución, comercialización y consumo dentro de los mismos, por medio de cooperativas y pequeñas asociaciones dedicadas a estos fines, previamente autorizadas por el ministerio de Minas y Energía.
PARÁGRAFO 1. Para el cumplimiento del presente artículo el Gobierno Nacional adelantará los acuerdos o convenios necesarios con los países vecinos y podrá desmontar el subsidio durante el tiempo en el que los Departamentos de frontera sean abastecidos por estos combustibles.

Los dineros correspondientes al subsidio desmontado serán transferidos al fondo especial de energías limpias (FEEL), y se distribuirán en una proporción igual al valor desmontado por cada departamento para financiar las actividades a que se refiere el artículo 73 de esta ley.
PARÁGRAFO 2. La Unidad de Planeación Minero energética, UPME, antes de reglamentar la asignación de volúmenes máximos de combustible a distribuir, establecerá mecanismos de concertación con las administraciones municipales de las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo y Unidades de desarrollo Limítrofe para permitir una adecuada asignación en relación a los criterios establecidos.

TITULO VII

PESQUERO

ARTICULO 77. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, reglamentará por medio de la creación de incentivos tributarios la adquisición de bienes y equipos destinados a la actividad pesquera, con el fin de estimular, promover e impulsar la modernización de la industria pesquera en la Regiones Especiales Fronterizas, de acuerdo con las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo.

ARTICULO 78. El Gobierno Nacional a través del INCODER, promoverá las transferencias de tecnología y capacitación a favor de los pescadores artesanales, organizados en cooperativas u otras modalidades asociativas reconocidas por la Ley ubicados en las Regiones Especiales Fronterizas, utilizando medios y recursos provenientes de organismos de cooperación técnica y económica internacional o nacional.

ARTICULO 79. El Gobierno Nacional  a través del INCODER, de acuerdo con el Plan Regional de Integración y Desarrollo Fronterizo, promoverá las actividades de acuicultura en las Regiones Especiales Fronterizas, como fuente de alimentación, generación de empleo y bienestar social.

ARTICULO 80. La extracción de recursos pesqueros en las Regiones Especiales Fronterizas sólo podrá efectuarse utilizando artes, técnicas y embarcaciones permitidas por las normas relacionadas con la protección de los recursos naturales y del medio ambiente. 

TITULO VIII

INTERNACIÓN Y CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS

ARTÍCULO 81. Las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe o las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo expedirán la autorización de internación de vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales menores con matrícula del país vecino, a los residentes en el respectivo Departamento de Frontera, cuando sea solicitado por éstos, previa comprobación de su domicilio en el mismo. 

Los vehículos automotores, motocicletas y embarcaciones fluviales menores internadas temporalmente sólo podrán transitar dentro del territorio de los departamentos de cada Región Especial Fronteriza a la que pertenezca el municipio donde haya sido autorizada la respectiva internación temporal. 

La internación de vehículos causará anualmente y en su totalidad a favor de las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe o Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, según sea el caso, el impuesto de vehículos automotores de que trata la Ley 488 de 1998. 

El Ministerio de Transporte fijará la tabla de avalúo de los automotores en estas zonas. 

ARTÍCULO 82. Las Administraciones Locales de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, podrán autorizar la salida temporal desde la Región Especial Fronteriza, hacia el resto del territorio aduanero colombiano, de vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales menores con matrícula del país vecino y que se encuentren internados en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, para fines turísticos, deportivos, exhibiciones, ferias, eventos culturales, científico o para mantenimiento y/o reparación, por un término máximo de tres (3) meses, prorrogables por tres (3) meses más. Antes del vencimiento del término que se autorice, deberán regresar al Departamento Fronterizo.

 

Para el efecto, deberá constituirse garantía bancaria o de compañía de seguros, a favor de la Nación, por el ciento por ciento (100%) de los tributos aduaneros que dichos vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales menores pagarían si fuesen importadas al territorio aduanero nacional. El plazo se contará desde la fecha de aceptación de la declaración de salida temporal en el formato que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

TITULO IX

ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO FRONTERIZO

ARTÍCULO 83.  Autorízase Asambleas de los a las Departamentos Fronterizos para que ordenen la emisión de estampillas "Pro-desarrollo fronterizo", hasta por la suma de cien mil millones de pesos cada una, cuyo producido se destinará a financiar el plan de inversiones en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y en las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo, en materia de infraestructura de transporte; infraestructura de energía, infraestructura y dotación en educación básica, media técnica y superior; preservación del medio ambiente; investigación y estudios en asuntos fronterizos y en uso racional y eficiente de la energía (URE); agua potable y saneamiento básico, bibliotecas; proyectos derivados de los convenios de cooperación e integración y desarrollo. 

PARÁGRAFO 1. Las Asambleas Departamentales podrán autorizar la sustitución de la estampilla física por otro sistema de recaudo del gravamen que permita cumplir con seguridad y eficacia el objeto de esta Ley; determinarán las características y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de las estampillas en las actividades y operaciones que se realicen en el departamento y en los municipios del mismo, de lo cual se dará información al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

PARÁGRAFO 2. Facúltense a los Concejos Municipales de los Departamentos Fronterizos para que previa autorización de la Asamblea del Departamento, hagan obligatorio el uso de la estampilla "Pro-desarrollo fronterizo" que por esta Ley se autoriza. 

PARÁGRAFO 3. No se podrá gravar con la presente estampilla, los licores producidos en las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofes y Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo respectivas.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 84. Créase el Consejo de Gobernadores de Frontera, como organismo consultivo del Gobierno Nacional para la formulación, implementación y evaluación de las políticas fronterizas. La Secretaría Técnica estará a cargo del Director de Soberanía Territorial y Desarrollo Fronterizo quien será el encargado de proponer conjuntamente con los Gobernadores Fronterizos la política, los planes, programas y proyectos de Desarrollo e Integración Fronterizo, así como realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución de las acciones aprobadas.

PARÁGRAFO. El Consejo de Gobernadores de Fronteras, estará presidido por uno de los gobernadores fronterizos elegido para un periodo de un año. El Consejo será convocado por el secretario técnico y se reunirá trimestralmente.

ARTÍCULO 85. Autorízase al Gobierno Nacional a fin de adoptar las medidas y realizar las operaciones presupuestales necesarias para la cumplida ejecución de la presente Ley. 

ARTÍCULO 86. Esta Ley se aplicará sin perjuicio del cumplimiento de los tratados internacionales vigentes suscritos por Colombia. 

ARTÍCULO 87. EL Gobierno Nacional a través del Ministerio de Relaciones Exteriores  y la Escuela Superior de Administración  Pública (ESAP), por medio de foros, cartillas y folletos o demás medios adecuados, adoptarán los mecanismos necesarios para la difusión y publicación de la presente ley en los Departamentos de Fronteras.

ARTÍCULO 88. La presente Ley no se aplicará en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina objeto de normas especiales, salvo a lo relativo a la asesoría y apoyo de las instituciones oficiales de Educación Superior. 
ARTÍCULO 89. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y  deroga, a excepción de los artículos 19 y 55,  la Ley 191 de 1995 y  las demás disposiciones que le sean contrarias.
De los Honorables Congresistas,

	WILMER D. GONZÁLEZ BRITO
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	OSCAR F. BRAVO REALPE
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	PEDRO NELSON PARDO
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:

Presentamos a consideración del Congreso de la República, el Proyecto de ley, “por medio de la cual se desarrollan los artículos 289 y 337 de la Constitución Política de Colombia y se establece un régimen especial para los Departamentos de Frontera”.
Los Honorables Representantes Oscar Fernando Bravo Realpe, Wilmer González Brito, Pedro Nelson Pardo Rodríguez y Hernando Betancourt Hurtado; de los departamentos de Nariño, Guajira, Guainía y Vichada respectivamente; preocupados por la situación de atraso y baja competitividad en las que aún se encuentran los  Departamentos Fronterizos y en algunos casos su dependencia respecto de los Países vecinos, se ha realizado un estudio minucioso de la problemática económica, social, cultural y ambiental de los mismos, con el fin de contribuir a un desarrollo sostenible y una mejor calidad de vida de sus habitantes, por tal razón el presente proyecto de Ley esta dirigido a promover una verdadera integración y un eficaz desarrollo fronterizo.    

CONSIDERACIONES PREVIAS
El objetivo de esta iniciativa legislativa es desarrollar un régimen especial para las fronteras terrestres de Colombia, por Departamentos de Frontera se hará referencia a La Guajira, Cesar, Norte de Santander, Arauca, Vichada, Guainía, Vaupés, Amazonas, Putumayo, Nariño y Chocó. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, no hace parte de esta iniciativa puesto que por disposición constitucional, es objeto de un régimen especial; del departamento de Boyacá, solo se considerará como fronterizo al municipio de Cubará, teniendo en cuenta que es el único limítrofe de este departamento. 

Por países vecinos se entenderán aquellos colindantes con los límites terrestres de Colombia: Venezuela, Brasil, Perú, Ecuador y Panamá. 
ANTECEDENTES
En el primer semestre del periodo legislativo 2007 – 2008, se conformó una  Comisión Accidental designada por la mesa directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, para el estudio de la Ley 191 de 1995, conocida como “Ley de fronteras”, la cual contó con el acompañamiento de la Dirección General de Integración y Desarrollo Fronterizo de la Cancillería de la República, con el fin de establecer las debilidades de sus normas en lo que respecta al propósito inspirador de la misma: Promover y facilitar el desarrollo económico, social, científico, tecnológico y cultural de las diferentes zonas de Fronteras de nuestro país.

El estudio contempla un análisis del impacto que ha tenido la Ley 191 de 1995, sobre el proceso de descentralización de competencias y recursos, dirigida a fortalecer la participación concertada de las autoridades locales con el sector privado y la sociedad civil.

Las Fronteras de Colombia, a pesar de ser zonas de importancia estratégica para la salvaguardia de la soberanía e integridad territorial del país, han tenido tradicionalmente un desarrollo inferior al del resto del territorio nacional
. Dichas regiones, como anota el Informe de la Comisión Accidental de estudio y análisis de la ley 191 de 1995 o ley de Fronteras,  que reposa en la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, no son sólo territorios expuestos a peligros, sino también motores de desarrollo; no obstante en la actualidad las fronteras constituyen preocupantes focos de conflicto por motivos como la  convergencia de recursos naturales explotables, bosques y selvas nativas, territorios indígenas y la proliferación de cultivos ilícitos
, que conllevan a la agudización de la violencia; en tal sentido, éstas deben ocupar un lugar prioritario en la atención gubernamental y estatal. 

En materia de normatividad relativa a las fronteras, se encuentra que en Colombia se han impulsado una serie de propuestas para la promoción del desarrollo de estas zonas, destacándose instrumentos como la Ley 10 de 1983, el Decreto 3448 de 1983 o Estatuto de Fronteras, la inclusión del tema a nivel constitucional en 1991 (artículos 289 y 337), la expedición de la ley 191 de 1995 o ley de fronteras, y la creación y puesta en marcha de la Comisión Intersectorial de Integración y Desarrollo Fronterizo a partir del Decreto 569 de 2001, entre otros. Lo anterior es muestra de la conciencia que ha existido de la necesidad de tratar el tema a partir de normatividad especial, para atender las necesidades más apremiantes de los habitantes de las fronteras, y mejorar su calidad de vida mediante la promoción del desarrollo fronterizo. 

Así mismo, el gobierno ha identificado el tema fronterizo como un asunto prioritario con la aprobación del CONPES 3155 en enero de 2002, en el que se adoptaron lineamientos para el desarrollo de una política de integración y desarrollo fronterizo, así como con la inclusión de la temática en el actual Plan Nacional de Desarrollo “Estado Comunitario: Desarrollo para todos 2006-2010”, así como en el pasado Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario 2002-2006”. 

No obstante, a pesar de los esfuerzos que se han realizado hasta el momento, la situación de desarrollo de las fronteras de Colombia al compararse con la del resto del país continúa siendo preocupante, ante la ineficacia de los instrumentos con los que se ha contado
. 

Diagnóstico de la situación socioeconómica de las regiones de frontera colombianas

Para observar las dimensiones de la problemática socioeconómica fronteriza, es pertinente realizar un análisis de indicadores como el de Necesidades Básicas Insatisfechas, o Producto Interno Bruto, entre otros, que dan cuenta de la grave crisis que continúan enfrentando las fronteras, a pesar de la normatividad vigente.
ANÁLISIS SOCIAL
Población:

En términos de población, y según las proyecciones a 2008 del DANE, los 12 departamentos fronterizos, constituyen el 13.1%  del total de habitantes de Colombia, representando el 10.3 % de la población urbana del país y el 21.7% de la población rural. Entre los departamentos fronterizos que cuentan con un mayor número de habitantes, están Nariño, Norte de Santander, y Cesar; mientras que los que tienen una población menor son Guainía, Vaupés, Vichada y Amazonas. Si bien Boyacá es el tercer departamento fronterizo con mayor número de habitantes, solo se considera Cubará, teniendo en cuenta que es su único municipio limítrofe.    

Es importante anotar que el 41.1% de la población de frontera habita en la zona rural, que a su vez representa cerca de una cuarta parte de la población rural colombiana; lo anterior es de suma relevancia, toda vez que muchas de las políticas nacionales no tienen efectos en estos territorios. 
Tabla No. 1 - Proyecciones de Población por Área 12 Departamentos Fronterizos, 2008

	Departamento
	Población Urbana
	Población Rural
	Población Total
	% Participación en Fronteras
	% Participación Nacional 

	Boyacá (solo Cubará)
	1.857
	4.815
	6.672
	0,11
	0,02

	Cesar
	681.428
	259.779
	941.207
	16,16
	2,12

	Chocó
	226.893
	240.206
	467.099
	8,02
	1,05

	La Guajira
	416.088
	347.351
	763.439
	13,11
	1,72

	Nariño
	749.679
	849.967
	1.599.646
	27,47
	3,60

	Nte. de Stder
	983.408
	292.373
	1.275.781
	21,91
	2,87

	Arauca
	148.373
	93.073
	241.446
	4,15
	0,54

	Putumayo
	145.530
	173.860
	319.390
	5,48
	0,72

	Amazonas
	26.371
	43.961
	70.332
	1,21
	0,16

	Guainía
	11.464
	25.620
	37.084
	0,64
	0,08

	Vaupés
	14.930
	25.719
	40.649
	0,70
	0,09

	Vichada
	24.445
	36.001
	60.446
	1,04
	0,14

	Total Fronteras 
	3.430.466
	2.392.725
	5.823.191
	
	

	% Part. Fronteras en el Total Nal.
	10,3
	21,7
	13,1
	
	

	Total Nacional
	33.402.146
	11.048.114
	44.450.260
	
	


Fuente: MRE/DST-CIF, con base en información estadística del DANE, proyecciones 2008.

Grupos étnicos: De acuerdo con el Ministerio del Interior y de Justicia, en las zonas de frontera habita el 70% de las diferentes etnias. La población indígena se ubica en mayor proporción en el departamento de La Guajira, así como en Nariño, Amazonas, Vichada y Vaupés. Los afrocolombianos principalmente en la región del Darién y en Nariño. Los pueblos Rom o gitanos tienen asentamiento en los departamentos de Norte de Santander y Nariño. 

Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 2005 – NBI

En términos de Necesidades Básicas Insatisfechas, el Censo de 2005 muestra que el 47.24% de lo habitantes de fronteras presentan al menos una de las siguientes características: vivienda con materiales inadecuados o con servicios de acueducto y alcantarillado inadecuados, nivel de hacinamiento considerado como crítico, nivel de dependencia económica alta o uno de los niños entre 7 y 11 años no asiste a algún establecimiento escolar. Este mismo indicador para la zona rural es de 67.3% (frente al 53.3% del nivel nacional) y en la urbana del 33% (frente al 19.5% del nivel nacional).

Gráfico No. 1 - NBI para los departamentos Fronterizos y Cubará
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Fuente: Cálculos MRE/DSF–CIF, con base en información suministrada por el DANE. 

Es importante anotar que todos los departamentos de frontera, sin excepción, tienen necesidades básicas insatisfechas por encima del promedio nacional y que de éste total nacional, el 13% viven en zonas de frontera; el análisis a nivel rural es aún más preocupante si se tiene en cuenta que una quinta parte de la población rural del país con NBI vive en frontera. En términos generales, los casos mas preocupantes son Chocó con 79% de NBI total, y La Guajira con 91% de NBI en la zona rural. 

Tabla No. 2 - NBI para los departamentos Fronterizos y Cubará, 2005
	Departamento
	Cabecera
	Resto
	Total

	Nacional
	19,51
	53,30
	27,63

	Norte de Santander
	22,46
	58,19
	30,25

	Putumayo
	26,19
	44,13
	34,82

	Arauca
	30,76
	64,95
	34,92

	Nariño
	25,92
	59,39
	43,75

	Amazonas
	30,74
	58,85
	44,11

	Cesar
	35,57
	66,78
	44,53

	Fronteras
	33,54
	67,27
	47,23

	Vaupés
	40,26
	88,48
	54,86

	Cubará
	20,35
	71,51
	58,02

	Guainía
	45,33
	81,09
	60,40

	La Guajira
	40,40
	91,89
	65,18

	Vichada
	41,63
	84,25
	66,73

	Chocó
	82,34
	75,23
	79,05


Fuente: Cálculos MRE/DSF–CIF, con base en información suministrada por el DANE, 2005. 
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Sector educativo: 

Respecto al analfabetismo, la situación es crítica en departamentos fronterizos como Chocó y Cesar, en donde “el índice es superior a 16%, más de lo que tenía el país hace 20 años”
, que era de 13.5%. Según declaraciones de la actual Ministra de Educación, "Departamentos como La Guajira con tasas del 35.6 % de analfabetismo y 137.000 iletrados y Chocó del 24.2% y 56.000 iletrados, mantienen los índices más elevados de analfabetismo. En estas mismas zonas son aun más altas las tasas para los grupos indígenas las cuales alcanzan el 64% en el Chocó, y en la Guajira el 62.7%. Estas regiones son a la vez aquellas con menor capacidad institucional para adelantar por si solos programas que logren impactar el problema"
. 
El análisis en materia educativa muestra que, en los departamentos de frontera, de 1.7 millones de niños, niñas y adolescentes en edad escolar (entre 5 y 17 años), se encuentran por fuera del sector educativo el 21%, es decir cerca de 400 mil niños, niñas y adolescentes; éste porcentaje a nivel nacional es de 14%, siete puntos por debajo del promedio de los departamentos de frontera. 
Tabla No. 3 - Cobertura en Educación Básica 2007 Departamentos de Frontera
	Dpto.
	Matrícula en Educación Básica
	Total población 5-17 años
	% Cobertura
	% Déficit

	Arauca
	51.796
	74.622
	69
	31

	Cesar
	262.043
	285.283
	92
	8

	Choco
	110.899
	160.405
	69
	31

	Grupo Amazonía*
	65.976
	104.415
	63
	37

	La Guajira
	155.133
	219.349
	71
	29

	Nariño
	335.009
	431.117
	78
	22

	Norte De Santander
	305.999
	355.526
	86
	14

	Putumayo
	78.553
	101.749
	77
	23

	Frontera
	1.365.408
	1.732.466
	79
	21

	Total Nacional
	9.861.678
	11.529.892
	86
	14


Fuente: Cálculos MRE/DST-CIF, con base en información suministrada por DANE, Proyecciones de Población Municipal por Edades Simples y Sexo 0 a 24 años; y número de alumnos matriculados en preescolar, primaria y secundaria y media, por sexo y sector (información de recolección sin ajuste por cobertura - año 2007). 

*En este grupo se incluyen los departamentos de Amazonas, Vaupés, Vichada y Guainía.

En general, esta situación es preocupante para todos los departamentos de frontera, pues ninguno, a excepción del Cesar, tiene un déficit inferior al del promedio nacional. Los departamentos más críticos son Vichada, Guainía, Vaupés y Amazonas, así como Chocó y Arauca; éste último, a pesar de percibir importantes ingresos por concepto de regalías por la explotación de petróleo, tiene un déficit del 31% en educación básica
.    

Gráfico No. 2 - Déficit de Cobertura Educación Básica 2007
Departamentos de Frontera
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Fuente: Cálculos MRE/DST-CIF, con base en información suministrada por DANE, Proyecciones de Población Municipal por Edades Simples y Sexo 0 a 24 años; y número de alumnos matriculados en preescolar, primaria y secundaria y media, por sexo y sector (información de recolección sin ajuste por cobertura - año 2007).
*En este grupo se incluyen los departamentos de Amazonas, Vaupés, Vichada y Guainía.

Sector salud:

De acuerdo con cifras del Ministerio de la Protección Social, en los Departamentos de Frontera la tasa de mortalidad infantil por 1,000 nacidos vivos en el 2005, fue en promedio de 22.3%, siendo bastante superior a la nacional, de 15.9%. Igualmente la tasa de mortalidad neonatal precoz por 1,000 nacidos vivos para el mismo año, en las fronteras fue en promedio de 10.1% mientras que el total para Colombia fue de 7.2%. Finalmente la tasa de mortalidad materna por 100,000 nacidos vivos en las fronteras fue superior a la media nacional en 40.6% puntos; es decir, en las fronteras la tasa fue de 113.6%, mientras que para Colombia fue de 73%.  

Esta dramática situación es muestra de la escasa presencia del Estado en dichas zonas, especialmente en el sector salud, y de las gravísimas consecuencias en términos de vidas humanas que conllevan las precarias condiciones en  infraestructura y recursos humanos, como médicos y enfermeros, que atiendan adecuadamente a las poblaciones fronterizas. 

Tabla No. 4 – Indicadores Demográficos – Departamentos Fronterizos, 2005

	Dpto.
	Mortalidad Infantil 
	Mortalidad Neonatal Precoz
	Mortalidad Materna 

	
	
	
	

	
	Muertes
	Tasa por 1000 Nacidos Vivos
	Muertes
	Tasa por 1000 Nacidos Vivos
	Muertes
	Tasa por 100000 Nacidos Vivos

	Amazonas
	37
	29,2
	14
	11,1
	2
	158,0

	Arauca
	84
	16,5
	38
	7,5
	3
	59,0

	Cesar
	336
	16,5
	162
	7,9
	8
	39,2

	Chocó
	170
	32,8
	90
	17,4
	13
	250,9

	Guainía
	21
	40,5
	14
	27,0
	2
	386,1

	La Guajira
	277
	24,2
	127
	11,1
	15
	131,0

	Nariño
	274
	11,7
	142
	6,0
	18
	76,6

	Nte. De Stder
	331
	15,8
	138
	6,6
	19
	90,8

	Putumayo
	89
	17,1
	43
	8,3
	3
	57,6

	Vaupés
	8
	14,3
	2
	3,6
	-
	-

	Vichada
	22
	26,5
	4
	4,8
	-
	-

	Fronteras
	1.649
	22,3
	774
	10,1
	83
	113,6

	Total Nacional
	11.456
	15,9
	5.211
	7,2
	526
	73,0


Fuente: Ministerio de la Protección Social, Indicadores 2007. [En línea] Disponible en: http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/NewsDetail.asp?ID=15895&IDCompany=3  

Desarrollo Humano: 

De acuerdo al Informe de Desarrollo Humano para Colombia, para el año 2003, el IDH nacional es de 0.76%, mientras que el promedio para los departamentos fronterizos es de 0.72%; en el mismo sentido, el Índice de Pobreza Humana que para Colombia se encuentra en 10.6%,  para los departamentos fronterizos está en 14.74%.  
Tabla No. 5 – Índice de Desarrollo Humano Departamentos Fronterizos, 2002

	Dpto.
	Esperanza de vida
	Población analfabeta
	Escolaridad combinada
	IDH

	Cesar
	70,20
	13,50
	0,67
	0,72

	Chocó
	66,30
	19,90
	0,80
	0,66

	La Guajira
	72,50
	13,90
	0,73
	0,78

	Nariño
	69,90
	11,50
	0,68
	0,69

	N. Santander
	70,30
	10,40
	0,67
	0,72

	Nuevos Departamentos.
	67,60
	11,30
	0,59
	0,75

	Fronteras
	69,47
	13,42
	0,69
	0,72

	Total Nacional
	71,30
	8,30
	0,70
	0,76


Fuente: Informe de Desarrollo Humano 2003, Colombia, p. 63.

Esperanza de Vida: 

La expectativa de vida al nacer, que en Colombia para el período 2005-2010, según proyecciones del DANE es en promedio de 74 años, para las fronteras es de 71.7 años
.  

Acueducto y alcantarillado:

De acuerdo con información suministrada por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para el año 2003, los departamentos de fronteras presentan los indicadores más bajos en cobertura de acueducto en la zona urbana; todos se encuentran por debajo del promedio nacional (93.44%). Los casos más graves son Chocó y Vaupés, dado que en éstos, menos del 50% de la población urbana, tiene acueducto. Para el caso del servicio de alcantarillado en la zona urbana, se da la misma situación, en la que todos, con excepción de Norte de Santander, están por debajo del promedio nacional, que es de 82.75%, destacándose de forma dramática el caso del Vichada con una cobertura del 2.47% en este servicio. 

Tabla No. 6 – Cobertura Acueducto y Alcantarillado, Departamentos de Frontera 2003

	Departamento 
	Acueducto
	Alcantarillado

	Chocó
	48,26%
	21,81%

	Vaupés
	48,28%
	-

	La Guajira
	62,63%
	49,76%

	Guainía
	70,00%
	-

	Putumayo
	74,89%
	63,91%

	Nariño
	81,30%
	72,82%

	Vichada
	84,59%
	2,47%

	Arauca
	84,75%
	49,65%

	Amazonas
	85,50%
	67,77%

	Norte Santander 
	90,33%
	84,54%

	Cesar
	91,21%
	67,55%

	Total Nacional
	93,44%
	82,75%


Fuente: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – 

Dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico y Ambiental

ANÁLISIS ECONÓMICO
Producto Interno Bruto Departamental Fronterizo:

Para el año 2006, el PIB de los departamentos fronterizos fue de $30.5 billones de pesos, representando el 8.1% del total nacional que fue de $377.9 billones. Los departamentos fronterizos que más aportaron al PIB nacional para el 2006 fueron Cesar (1.86%), Nariño (1.78%), Norte de Santander (1.56%) y La Guajira (1.2%), sumando en conjunto $24.2 billones de pesos, es decir el 6.4% del PIB de Colombia y el 79.4% del PIB de fronteras. Los otros departamentos fronterizos suman en conjunto tan solo $6.3 billones de pesos, equivalentes al 1.6% del PIB nacional y el 20.6% del PIB fronterizo. Lo anterior da muestra de las heterogeneidades entre los departamentos de frontera, y entre éstos y el resto del país. 

Tabla No. 7 – PIB de los Dptos. Fronterizos de Colombia, 2006 (Millones de pesos constantes)

	Dpto. 
	 PIB 2006 
	 % Nacional
	 % Fronteras

	Vaupés
	111,592
	0.03
	0.4

	Chocó
	1,348,480
	0.36
	4.4

	Putumayo
	1,038,055
	0.27
	3.4

	Guainía
	141,483
	0.04
	0.5

	Nariño
	6,743,097
	1.78
	22.1

	Amazonas
	304,004
	0.08
	1.0

	Norte de Santander
	5,897,840
	1.56
	19.3

	La Guajira
	4,577,900
	1.21
	15.0

	Arauca
	2,949,853
	0.78
	9.7

	Vichada
	394,750
	0.10
	1.3

	Cesar
	7,021,297
	1.86
	23.0

	Fronteras
	30,528,351
	8.1
	100.0

	Resto
	347,457,050
	91.9
	

	Total Nacional
	377,985,401
	100.0
	


Fuente: MRE/DST-CIF, con base en información estadística del DANE, 2006.

El PIB per cápita en los departamentos de frontera, es en promedio $5,4 millones de pesos, inferior en $3,2 millones al promedio nacional, que se ubica en $8.7 millones. De los departamentos fronterizos, tan solo Arauca ($12,5 millones por persona), está por encima del PIB per cápita nacional.

Tabla No. 8 – PIB Per cápita 12 Departamentos de Frontera, 2006

	Dpto. 
	 PIB 
	 %  Nacional  
	 % Fronteras 
	 PIB per cápita  

	Vaupés
	111.592
	0,03
	0,4
	2.807.982

	Chocó
	1.348.480
	0,36
	4,4
	2.942.288

	Putumayo
	1.038.055
	0,27
	3,4
	3.315.135

	Guainía
	141.483
	0,04
	0,5
	3.946.968

	Nariño
	6.743.097
	1,78
	22,1
	4.320.020

	Amazonas
	304.004
	0,08
	1,0
	4.431.545

	Nte.Stder. 
	5.897.840
	1,56
	19,3
	4.701.703

	La Guajira
	4.577.900
	1,21
	15,0
	6.459.820

	Vichada
	394.750
	0,10
	1,3
	6.880.174

	Cesar
	7.021.297
	1,86
	23,0
	7.665.816

	Arauca
	2.949.853
	0,78
	9,7
	12.539.120

	Fronteras 
	180.711.873
	8,08
	100
	8.442.475

	Resto Dptos. 
	917.248.175
	91,92
	 
	9.202.395

	Total Nacional
	377.985.401
	100,00
	 
	8.708.260



Fuente: MRE/DST-CIF, con base en información estadística del DANE, 2006.

 
En cuanto al PIB fronterizo según actividades sectoriales, se encuentra que el principal sector de la economía de los departamentos de fronteras lo constituye el carbón mineral, que representa el 16.3% del PIB de fronteras; no obstante, es preciso tener en cuenta que de los departamentos fronterizos solo Cesar, La Guajira y Norte de Santander son productores de carbón, aportando entre los tres, casi la totalidad  (98.6%) del carbón mineral que se produce en el país. 

En segundo lugar se encuentra el sector de la administración pública, que representa el 9.3% del PIB fronterizo evidenciando la dependencia de los departamentos de fronteras, respecto al sector central; éste sector representa para el Guainía el 31.93% de su PIB departamental, para el Amazonas el 25.13%, y para el Chocó un 18.32%.

En tercer lugar se encuentra el sector de comercio, aportando el 7.4% del PIB  fronterizo y tan solo el 6.1% del total nacional; dicho campo tiene una mayor participación en el PIB de los departamentos de Amazonas (18%), Nariño (16.15%), Boyacá (11.47%), Vichada (7.77)% y Norte de Santander (6.88%). 

Otros sectores como animales vivos y productos animales, servicios de enseñanza, otros productos agrícolas, y recursos minero energéticos, tienen una participación de entre 6 y 7%, respectivamente, en el PIB sectorial fronterizo. De otro lado, hay que considerar que el sector minero energético constituye un elemento distorsionador para el análisis, dado que, si bien existen importantes recursos (carbón, petróleo, oro, etc.), el beneficio, sólo en mínima proporción, es para los departamentos de frontera. Si bien por los departamentos de frontera transita un gran volumen de las exportaciones del país, principalmente hacia Venezuela y Ecuador, el aporte de éstos departamentos a la balanza comercial nacional es mínimo. 
Tabla No. 9 – PIB por Actividades de los 12 Dptos. Fronterizos, 2006
	Actividades  Departamentos
	 Fronteras 
	 Total Colombia 
	 % Nacional  
	 % PIB Fronteras 

	 Petróleo crudo, Gas Natural y Minerales de  Uranio y Torio  
	1,923,232
	16,894,988
	11.4
	6.3

	 Otros Productos Agrícolas   
	2,029,769
	15,851,915
	12.8
	6.6

	 Servicios de Enseñanza    
	2,077,013
	18,166,332
	11.4
	6.8

	 Animales Vivos y Productos Animales 
	2,102,428
	12,079,479
	17.4
	6.9

	 Comercio     
	2,262,467
	37,388,142
	6.1
	7.4

	 Administración Pública    
	2,847,911
	26,834,675
	10.6
	9.3

	 Carbón Mineral    
	4,973,886
	5,043,043
	98.6
	16.3

	Total 7 Sectores
	18,216,706
	132,258,574
	35.0
	59.7

	Resto
	12,311,645
	245,726,827
	3.3
	40.3

	  Producto Interno Bruto    
	30,528,351
	377,985,401
	8.08
	100.00


Fuente: MRE/DST-CIF, con base en información del DANE, 2006.

De acuerdo con la tabla anterior, el 59.7% del PIB fronterizo se compone de actividades en 7 sectores, que representan el 35% del PIB nacional; los demás campos, representan un 40.3% del PIB fronterizo y tan solo un 3.3% del PIB nacional. Es posible afirmar por lo tanto, que los departamentos de frontera en su conjunto, presentan grandes debilidades en los sectores de la industria y el comercio, que son considerados como los más importantes para el desarrollo de la economía y fundamentales para enfrentar los mercados de los países vecinos, como bien lo anota el DNP. Igualmente, la importante participación en el PIB fronterizo de los sectores primarios de la economía, en su mayoría sin valor agregado, es muestra de que los departamentos fronterizos “presentan estructuras básicas en su composición”
. Lo anterior, de cara a la futura entrada en vigor de tratados el de libre comercio con EEUU, constituye una preocupación esencial, por lo que enfrentar esta situación, debe ser del primer interés del Estado colombiano. 

De acuerdo con el documento “PIB Sectorial, Potencialidades y Necesidades” elaborado por la Dirección de Soberanía Territorial y Desarrollo Fronterizo, del Ministerio de Relaciones Exteriores, en agosto de 2008, basado en cifras del DANE, actualizadas a 2006, la situación de los Departamentos de Frontera es la siguiente:

	La Guajira. Su base económica es la producción primaria de carbón, gas y sal marina, con el 52% del PIB departamental, seguido de la prestación de servicios públicos (10%) (Electricidad, gas, agua, transporte y comunicaciones).

Potencialidades: agroindustria y dentro de esta los recursos hidrobiológicos marinos (camarón, langosta espinosa, pesca blanca, algas marinas, artemia); la hortofruticultura: mango  y la hortofruticultura: malanga
 

Necesidades: Adelantar procesos de desarrollo institucional y planificación estratégica para el “desenclave”
;  y aprovechar los recursos por regalías.

	Cesar Su base económica es el sector minero (carbón) con el 36.5% de su PIB, seguido de la agricultura, la  ganadería, la silvicultura y la  pesca (15% de su PIB).

Potencialidades: ganadería bovina, la agroindustria (palma de aceite, frutas, hortalizas y tubérculos). 

Necesidades: Integración y mejoramiento del sistema intermodal de transportes del Cesar (vial, ferroviario, e hidrovial); la formación de un corredor agroindustrial alrededor de la troncal del Magdalena, que promueva el desarrollo de la zona media del Cesar.

	Norte de Santander Su base económica depende de la prestación de servicios, (enseñanza, intermediación, domésticos, inmobiliarios y de vivienda), que representan el 25% del PIB, seguido de la administración Publica (10%).

Potencialidades: Agroindustria (palma de aceite, cacao, cadena forestal, madera y muebles), y un alto potencial de consolidarse como el nodo articulador del occidente venezolano y el oriente colombiano.

Necesidades: Construir una base productiva estable que reduzca su vulnerabilidad frente a los vaivenes económicos de la frontera Colombo - Venezolana,  y el establecimiento de condiciones políticas, económicas y de disposiciones fronterizas compatibles que permitan el desarrollo de una Zona de Integración Fronteriza Binacional.

	Boyacá Su base económica es la agricultura y la ganadería (18% de su PIB), muy seguido de la producción industrial que aporta  el 17%, de igual manera la prestación de servicios públicos participa con el 14% (la energía eléctrica, el gas, el agua y las telecomunicaciones).

Potencialidades.  Puede consolidarse como la gran despensa agroalimentaria del centro del país, con posibilidad de proyectarse hacia otros mercados nacionales y extranjeros. Se destacan productos como la papa, las frutas y hortalizas. 

Necesidades. Modernizar su base económica campesina, para lo cual se requiere organizar a los productores y transferirles tecnologías y conocimientos en buenas prácticas agrícolas y empresariales.

	Arauca El PIB departamental es jalonado por el sector petrolero y la extracción de crudo, que participa con un 48.6%, seguido de la actividad ganadera que genera un 15.4%. 

Potencialidades. Arauca tiene la potencialidad de convertirse en el modelo de desarrollo agropecuario e industrial en la región, coherente con su vocación llanera, buscando aprovechar su destacada dotación de recursos naturales y la ubicación geoestratégica favorable en la frontera Colombo Venezolana. 

Necesidades. Concentrar esfuerzos con el fin de lograr diversificar la economía. Igualmente, tecnificar la producción ganadera.

	Guainía La base de su economía es la administración pública, que genera un aporte al PIB del departamento, de un 32%, seguido de la prestación de servicios de educación, salud, servicios comunitarios y servicio doméstico  con más de un 22%.   

	Vichada La economía del Vichada tiene como base la ganadería extensiva y una agricultura de subsistencia basada en los cultivos de yuca, arroz, maíz, cacao y plátano. Estos sectores representan para el departamento más del 40% de su PIB.

	Vaupés La economía  está basada en la caza (venado, chigüiro, danta, caimán), pesca y recolección de frutos locales, y la economía de colonización en agricultura de subsistencia (plátano, maíz, cacao, yuca, arroz), ganadería y alguna explotación forestal. Estas actividades representan más del 30% del PIB Departamental.

	Amazonas La base de su economía  depende en un 28% de la administración pública, seguida del sector comercio y la actividad hotelera con un 21%.

Potencialidades. Tiene altos potenciales en la canasta de productos amazónicos, el turismo y la especialización en servicios comerciales propios de la frontera amazónica. Portafolio de servicios ambientales, sector pesquero y acuícola, agricultura sostenible (frutas, pulpas, biofertilizantes, maderas finas y blancas,  fibras y pigmentos medicinales). 

Necesidades. El Departamento necesita aprovechar óptimamente la dotación de recursos naturales, la cultura y la ubicación en la parte media del corredor amazónico que une el Atlántico con el Pacífico, a través de la cuenca del río Amazonas.

	Putumayo La economía del Putumayo se basa en la explotación petrolífera en la región de Orito-Puerto Colón. La cual  representa el 23.3% de su economía, seguida de un 18.4% correspondiente  a la administración publica.

Potencialidades. Servicios ambientales, turísticos y de productos agropecuarios “exóticos”. Así como la agroindustria (el  fríjol, el caucho y el palmito). 

Necesidades. Se necesita la creación de un cluster
 de la biodiversidad, y dentro de éste, un conjunto de productos agroindustriales amazónicos de relevancia para los mercados. 

	Nariño El 20% del PIB esta representado por actividades tales como la agricultura, la silvicultura, la ganadería y la pesca, seguido del comercio, que aporta un 16.1%, la prestación de servicios participa con un 14.74% (Educación, salud, servicios comunitarios y servicio doméstico).

Potencialidades Agroindustria, tanto en los productos característicos de su zona andina (lácteos, papa, hortalizas, caña panelera, fique, cafés especiales), como en las actividades propias de su región costera (la pesca, la industrialización del coco y el cultivo de palma de aceite).

Necesidades. Organizar sus cadenas productivas agroindustriales, artesanales y turísticas, e incorporarlas con tecnologías sostenibles de producción. Mejoramiento de  corredores viales trascendentales para el departamento y el sur del país.

	Chocó Es  rico  en recursos naturales y culturales; la agricultura, la ganadería y los productos de silvicultura y extracción de  madera, representan el 21.05% de su PIB, seguido de la extracción de minerales metálicos que representa el 15.7%. 

Potencialidades: Productos tradicionales en la región, (el achiote y el plátano bocadillo), y actividades como la pesca y la minería,  de igual forma el departamento tienen un amplio espectro en lo referente al ecoturismo.

Necesidades: se necesitan con urgencia políticas y estrategias especiales de desarrollo económico que tengan en cuenta las peculiares condiciones geográficas y socioculturales de la región.


Análisis de los Recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN) para los Departamentos de Frontera

Tabla No. 10 - Inversión preliminar con Recursos del PGN 2008 para los departamentos de Frontera

	Departamento
	 Monto 
(millones de pesos) 
	 % en el nacional 
	 % Fronteras 
	 Población 2008 
	 inversión per cápita 
(pesos) 

	Guainía
	 48.749 
	 0,23 
	 2,05 
	 37.084 
	 1.314.549 

	Vaupés
	 51.167 
	 0,24 
	 2,16 
	 40.649 
	 1.258.747 

	Vichada
	 55.580 
	 0,26 
	 2,34 
	 60.446 
	 919.503 

	Amazonas
	 78.296 
	 0,37 
	 3,30 
	 70.332 
	 1.113.241 

	Arauca
	 129.959 
	 0,61 
	 5,47 
	 241.446 
	 538.254 

	Putumayo
	 217.323 
	 1,02 
	 9,15 
	 319.390 
	 680.432 

	La Guajira
	 243.894 
	 1,14 
	 10,27 
	 763.439 
	 319.468 

	Choco
	 280.259 
	 1,31 
	 11,81 
	 467.099 
	 599.999 

	Cesar
	 365.275 
	 1,71 
	 15,39 
	 941.207 
	 388.092 

	Norte de Santander
	 371.840 
	 1,74 
	 15,66 
	 1.275.781 
	 291.461 

	Nariño
	 531.648 
	 2,49 
	 22,39 
	 1.599.646 
	 332.354 

	Total General
	 2.373.991 
	 11,13 
	 100,00 
	 5.816.519 
	 408.146 

	Total Nacional 
	 21.322.80 
	 100,00 
	 
	 44.450.260 
	 479.700 

	Participación en el Nacional (%)
	 11,13 
	 
	 
	 
	 


Fuente: Cálculos MRE/DS–CIF, con base en información suministrada por DNP.

Tradicionalmente, a los departamentos de frontera se les ha asignado entre el 7 y 12% de los recursos del Presupuesto General de la Nación destinados a Inversión. Para 2008, este porcentaje ascendió a 11.1%, correspondientes a $2.3 billones, los cuales se concentran en tres departamentos de frontera: Nariño, Norte de Santander y  Cesar, con el 5.95% del  total nacional, mientras que 5.2% del total del PGN para ese año se concentra en los ocho departamentos restantes
.

Gráfico No. 3 – Inversión Per cápita de Recursos del PGN en Departamentos de Frontera (pesos)
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Fuente: Cálculos MRE con base en información suministrada por DNP.

Evidentemente, las inversiones del Gobierno Nacional con recursos del PGN hacia los departamentos de frontera, son relativamente bajas, sin embargo, el análisis per cápita de tales inversiones muestran exactamente lo contrario. El gráfico evidencia que en términos per cápita, son los departamentos de Nariño, Norte de Santander y Cesar, a los cuales se les asignan menores recursos por persona, mostrándose por debajo del promedio nacional y de las fronteras, a los cuales se le suma el departamento de La Guajira. 

Lo anterior se explica, por que son estos tres departamentos los de mayor población fronteriza (concentrada en los centros urbanos), lo que hace que la inversión Per cápita sea relativamente baja. 

Un análisis del resto de departamentos, muestra que la inversión en éstos, se concentra en un 44%, en proyectos de protección social, en especial partidas de recursos asignados a FOSYGA y asistencia a la niñez a través del ICBF  y atención a población desplazada; un 19% se destina a proyecto de infraestructura vial y transporte, sobresaliendo inversiones en Chocó como la construcción y pavimentación de la Carretera Las Animas-Nuquí-Tribugá, (más de $33 mil millones) y Putumayo con los proyectos de mejoramiento y mantenimiento de la carretera Tumaco-Mocoa  y de la carretera Puente San Miguel-Espinal de la troncal del magdalena (más de $42 mil millones).

Es importante anotar, que la población de éstos departamentos es muy dispersa y que en muchos casos, las inversiones se concentran en los centros urbanos, razón por la cual las poblaciones que habitan en los límites de Colombia, las cuales en su mayoría son comunidades rurales, no sienten la presencia de Gobierno Nacional a través de inversiones con recursos del PGN. 

Tabla No. 11 - Distribución Sectorial de las inversiones en los departamentos de Frontera (%)

	Sector
	Sin (1)
	Total  (2)

	Hacienda
	0,1
	2,6

	Industria, Comercio y Turismo
	0,1
	0,3

	Cultura, Deporte y Recreación
	0,1
	0,1

	Justicia y otras
	0,1
	0,1

	Defensa Y Seguridad
	1,1
	0,9

	Comunicaciones
	1,4
	1,3

	Ambiente, Vivienda y desarrollo territorial
	2,2
	2,4

	Educación
	2,5
	3,3

	Planeación
	3,7
	3,0

	Agricultura
	4,7
	8,3

	Minas Y Energía
	7,8
	9,5

	Acción Social
	13,5
	12,5

	Transporte
	18,8
	16,9

	Protección Social
	43,9
	38,9

	Total General
	100
	100


Fuente: Cálculos MRE – DSF – CIF con base en información suministrada por el DNP

Notas:

(1) sin: no incluye Norte de Santander, Nariño y Cesar.

(2) Total: Incluye todos los departamentos de frontera (excepto San Andrés y Boyacá)
Fases de Desarrollo: 

Por último, de acuerdo a la tipología departamental por fases de desarrollo, elaborada por el DNP, de los 12 departamentos de frontera considerados en el presente proyecto, 6 se encuentran en fase de formación (Vaupés, Guainía, Vichada, Putumayo y Chocó), y 6 en fase de despegue (La Guajira, Cesar, Norte de Santander, Boyacá, Arauca y Nariño)
. 

Tabla No. 12 – Fases de desarrollo y calificación
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Fuente: Ejercicio DNP-DDTS-SODT, En: Departamento Nacional de Planeación. (Diciembre, 2007). Elementos para la formulación de una política de fronteriza para Colombia, Dirección de Desarrollo Territorial, Bogotá, p. 34. 

De acuerdo a lo anterior, y en desarrollo de los artículos 289 y 337 de la Carta Política de 1991, se hace imperativa la generación de nuevas disposiciones especiales que de manera integral, y respondiendo a criterios de tratamiento diferencial, fomenten la integración y el desarrollo de las regiones fronterizas con una visión de largo plazo, fortaleciendo la presencia del Estado en dichos territorios. 

Con el presente proyecto de ley se aspira establecer un régimen especial más sólido para las zonas de frontera, que permita el acceso a recursos específicos, y defina competencias más concretas para las entidades del orden nacional y territorial, posibilitando de esta forma el ejercicio verdadero de la soberanía social. 

MARCO LEGAL
Con la Constitución de 1991, se elevó a rango constitucional el fenómeno fronterizo estableciendo en los artículos 289 y 337:” La Ley podrá establecer para las zonas de frontera, terrestres y marítimas, normas especiales en materias económicas y sociales tendientes a promover su desarrollo”, de igual forma “. Por mandato de la ley, los departamentos y municipios ubicados en zonas fronterizas podrán adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del país vecino, de igual nivel, programas de cooperación e integración, dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente”.
En concordancia con los anteriores preceptos constitucionales y en desarrollo de los mismos, hoy se presenta a consideración del Congreso de la República esta iniciativa legislativa en procura de ofrecer a los habitantes de los departamentos de frontera soluciones definitivas y condiciones  especiales que respondan al insipiente desarrollo económico y social, la carencia de infraestructura, desplazamiento e intensidad del conflicto, el fortalecimiento de la soberanía y la imperante necesidad de un eficiente y ágil  intercambio comercial con una normatividad estable, que conlleve a una integración de las economías con los países vecinos y con el resto del mundo.   

CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto consta de 90 artículos contenidos en seis capítulos.    

Los primeros cuatro (4) artículos  definen el objeto de la Ley; 

El proyecto de ley desarrolla los artículos 289 y 337 de la Constitución Política de Colombia, que hacen referencia al fenómeno fronterizo para  promover el desarrollo de las zonas de frontera, al tiempo que contribuyan a crear condiciones para profundizar la integración con los países vecinos, además de fortalecer el proceso de cooperación entre la nación y los entes territoriales mediante la implementación de un conjunto de normas  y regímenes especiales que permitan el desarrollo armónico de estas regiones; priorizando la inversión en  infraestructura, el fomento económico, la atención de las necesidades básicas insatisfechas, y la sostenibilidad de los recursos naturales no renovables, que compensen el bajo nivel de desarrollo de los departamentos  fronterizos, de igual forma que  promuevan la eliminación de las barreras al comercio, y la integración entre los departamentos y municipios fronterizos con las entidades limítrofes de los países vecinos de similar nivel.

Lo anterior, “teniendo en cuenta la tradición latinoamericanista de Colombia y la prioridad en su política exterior de profundizar sus relaciones con los países de América Latina y el Caribe, en los ámbitos político, social, económico y comercial, privilegiándose el diálogo y la concertación, por medio de los mecanismos bilaterales existentes”
. 

En este sentido, se requiere que la acción pública en estas regiones sea coordinada e integral, y permita atacar las problemáticas estructurales, que han llevado al bajo nivel de desarrollo que presentan las fronteras. Por tal motivo se dispone en el Artículo 4º la expedición por parte del Gobierno Nacional de una Política Nacional de Integración y Desarrollo Fronterizo, dando un mayor alcance a los esfuerzos que se han realizado hasta el momento, entre estos, la expedición del Documento CONPES 3155 en el 2002 y la identificación del tema como una prioridad en los últimos Planes Nacionales de Desarrollo. Así, la política perseguirá el mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones de frontera, como forma de ejercer una soberanía social por parte del Estado colombiano, y promoverá la creación de condiciones que faciliten la integración con los países vecinos, dentro de esquemas de planificación binacional. 
No existe un solo indicador social de los emitidos por el Departamento Nacional de Planeación que esté siquiera en el promedio nacional, los índices de necesidades básicas insatisfechas resulta hasta cuatro veces por encima de los indicadores del promedio nacional, razones más que suficientes para que una Ley  genere  condiciones especiales para los pobladores allí asentados.

Es entendible la gran preocupación manifestada en múltiples oportunidades por los distintos estamentos del orden nacional frente a los regimenes especiales para sectores económicos o territorios en especial como en este caso; pero tampoco es menos cierto que existe una realidad palpable que ante los ojos de la gran mayoría de la nación es innegable y sirve como garante de la urgente necesidad de voltear la mirada a estos territorios que cobran vital importancia en las condiciones actuales de internacionalización y globalización regional de las economías, que hacen de las fronteras factor determinante al momento de hablar de competitividad y liberación de los mercados. Los colombianos estamos en la obligación de ver a las fronteras no como lo que nos separa de los vecinos; si no como lo que nos liga con el resto del mundo.

Todo lo anterior, considerando que la presencia del Estado en sus regiones, es condición necesaria para el ejercicio de la soberanía nacional, fundamentada en el fortalecimiento y prevalencia de la integridad territorial del país. 
CAPÍTULO I DEFINICIONES
Este capítulo  corresponde a las definiciones de: Departamento de Frontera (DF), Zona de Integración Fronteriza (ZIF) y el cambio mas relevante con respecto a la normatividad anterior es la inclusión  de nuevas categorías : Regiones Especiales Fronterizas (REF), las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe (UEDL), Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo (UEDF), teniendo en cuenta que hay entidades territoriales que poseen beneficios adquiridos a través de la Ley 191 de 1995, en virtud de haber sido considerados en algunas de las figuras allí contempladas, con el presente proyecto de Ley se han tomado las medidas necesarias para que no pierda dichos beneficios.

 En la Ley 191 de 1995 se definía a las zonas de fronteras así: “…Aquellos municipios, corregimientos especiales de los Departamentos Fronterizos, colindantes con los límites de la República de Colombia, y aquéllos en cuyas actividades económicas y sociales se advierte la influencia directa del fenómeno fronterizo”;  en este proyecto la definición de zonas de fronteras es reemplazada por las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe (UEDL) y Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo (UEDF).

Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe (UEDL)
Las  UEDL,  serán los municipios ubicados geográficamente en la línea fronteriza de cada uno de los departamentos de frontera, y se establecerán “…como de interés fundamental para la soberanía, defensa y Seguridad Nacional y dará la mayor prioridad para fomentar su desarrollo económico y social, a partir de la aplicación preferente de los beneficios establecidos en la presente Ley”.  Estas UEDL se consideran de especial atención porque además del grado de atraso económico que presentan,  tienen  dinámicas diarias de intercambios sociales, económicos y de toda índole con el país vecino, como son el flujo permanente de personas y bienes; por otro lado se ha evidenciado históricamente que  el  grado de integración  o conflicto, aparecen y desaparecen en el horizonte de las relaciones binacionales. Lo anterior hace necesario que se les de un tratamiento especial a quienes habitan estas zonas y de manera concreta a todos los sectores que influyen de manera directa en al fortalecimiento y desarrollo territorial de las mismas.

Los municipios que en desarrollo de lo dispuesto en el articulo 4º de la ley 191 de 1995 son considerados como Zonas de Frontera en virtud de su posición geográfica, limítrofe con los países vecinos; serán denominados en lo sucesivo como UEDL. 

Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo (UEDF)

Las UEDF “Serán aquellos municipios de departamentos de frontera que tengan relación directa en términos de comercio o de cualquier otra índole con entidades homólogas y municipios del país vecino, en los que se hace indispensable crear condiciones especiales para el desarrollo económico y social que fomente el proceso de integración con las comunidades fronterizas y que no sean Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe...”
Serán los demás municipios que no se encuentran ubicados en la línea fronteriza pero que necesitan de condiciones especiales para la integración con los países vecinos. Se conserva la figura de las UEDF, incorporada en la ley 191 de 1995; sin embargo, con el fin de evitar confusiones como los que se presentaron con posterioridad a la expedición de dicha ley, derivados de la ambigüedad de la definición, se propone un ajuste de la misma, especificándose en esta oportunidad, que los municipios deben tener una relación directa con el país vecino.  Así, el Ministerio de Hacienda cuenta con un plazo de 6 meses a partir de la adopción de esta ley, previo visto bueno del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que mediante decreto determine las UEDF. Es importante tener en cuenta que los municipios definidos como UEDF en desarrollo de la ley 191 de 1995,  que no sean considerados según los criterios de esta ley como UEDL, conservarán su condición de UEDF. 

Los beneficios que poseían las  Zonas de Fronteras en todos los casos pasaran a ser UEDL o UEDF según la definición y de igual manera conservarán los beneficios actuales y podrán acceder a los nuevos contemplados en esta ley.

Región Especial Fronteriza (REF)

La configuración regional busca promover agrupaciones departamentales, que impulsen la definición de estrategias comunes de desarrollo territorial basado en el fenómeno fronterizo, que articulen las políticas públicas nacionales y locales, buscando un crecimiento económico más armónico, no solo entre las regiones fronterizas y el resto del país, sino entre los mismos departamentos de frontera, contribuyendo a la reducción de los desequilibrios socioeconómicos regionales y locales. Las distintas fases de desarrollo en las que se ubican los departamentos de frontera, “plantean la necesidad de diseñar e implementar políticas diferenciadas y específicas que permitan mejorar los niveles de desarrollo en que se encuentran y optimizar la implementación de las políticas públicas”
.  

Región Especial Fronteriza (REF), Es la conformada por los departamentos fronterizos colindantes y limítrofes con el mismo país, que posean características similares en lo económico, social, cultural, ambiental y geográfico,… EL objetivo de esta agrupación es diferenciar el tratamiento que  la Ley 191 de 1995 le daba a los departamentos de frontera, de igual forma cabe anotar que Colombia posee fronteras terrestres con Venezuela, Brasil, Perú, Ecuador y Panamá, pues son evidentes las diferencias entre estos departamentos; como se evidencia en diversos estudios y análisis de la ley de Fronteras  “…si bien la intención que permitió la expedición de esta Ley fue amplia, la misma presenta una marcada deficiencia en su aplicación ya que generó criterios homogenizadores, no entendió a la realidad ni condiciones particulares de cada frontera…”
,“En el caso Colombo-Venezolano en el año 2005 los presidentes le ordenaron a la comisión presidencial de integración y asuntos fronterizos (COPIAF) que trabajaran en la construcción de 5 ejes de desarrollo fronterizo: Orinoco-Amazónico, Llanero, Andino, Perijá-Catatumbo y Guajiro-Caribeño, con el fin de lograr las interconexiones regionales, las comunicaciones nacionales y latinoamericanas; la integración de los grandes ejes fluviales, las redes vial, ferroviaria y marítima”

Dicho lo anterior, no es posible darle el mismo tratamiento a todos los departamentos Fronterizos, por ello se propone en el presente Proyecto de Ley crear no 13 regimenes especiales sino 6  Regiones Especiales Fronterizas (REF); a diferencia de lo establecido en el decreto 3448 de 1983, el cual creó unas Regiones Fronterizas por departamento. En este proyecto se propone la unión de dos departamentos con similares particularidades. Es muy importante destacar que no se pretende de ninguna manera crear o fusionar entidades territoriales. La asociación departamental a la que responden las Regiones Especiales Fronterizas, tiene una connotación de planeación estratégica conjunta, teniendo en cuenta la necesidad de contar con un tratamiento diferenciado para cada Región; consiste en una asociación política no jurídica, en la que se pretende enfrentar problemáticas comunes y aprovechar ventajas comparativas.

De acuerdo a los anteriores criterios, se establecerían seis REF, a saber: 
1. Región Especial Fronteriza Norte: conformada por los departamentos de Guajira, Cesar.
2. Región Especial Fronteriza Nororiental: conformada por los departamentos de Norte de Santander y Arauca y el municipio de Cubará (Boyacá).

3. Región Especial Fronteriza Orinoquía: conformada por los departamentos de Vichada, Guainía.

4. Región Especial Fronteriza Amazonía: conformada por los departamentos de de Vaupés y Amazonas.

5. Región Especial Fronteriza Sur: conformada Nariño y Putumayo.

6. Región Especial Fronteriza Chocó.

Las Zonas de Integración Fronteriza ZIF

A diferencia de las UEDL, o UEDF, las ZIF no son una característica propia de un municipio. Consisten en un mecanismo de integración entre porciones territoriales de los departamentos, que se define en concertación con el país vecino. 

Las ZIF a las que se refiere el Artículo 5º de esta iniciativa, fueron definidas en la ley 191 de 1995 (art. 4º), como: “Aquellas áreas de los Departamentos Fronterizos cuyas características geográficas, ambientales, culturales y/o socioeconómicas, aconsejen la planeación y la acción conjunta de las autoridades fronterizas, en las que de común acuerdo con el país vecino, se adelantarán las acciones, que convengan para promover su desarrollo y fortalecer el intercambio bilateral e internacional”.

Posteriormente se legisló desde el ámbito supranacional, con la Decisión 501 de la CAN de 2001, entrando a ‘reemplazar’ lo dispuesto en el art. 4º de la ley 191 y limitando el desarrollo de las ZIF entre países pertenecientes a la Comunidad Andina y entre éstos y terceros ‘colindantes’. 

El Artículo 5º de la propuesta añade a la anterior definición el enfoque que debe darse a estas Zonas. Adicionalmente, el Artículo 7º introduce la manera de establecer el esquema de las ZIF, o similares, con países NO pertenecientes a la CAN, posibilidad que no contempla la Decisión 501. Es pertinente que a nivel de legislación interna se tenga la oportunidad de desarrollar este esquema con países no pertenecientes a la CAN, en la medida en que por ejemplo, con Venezuela ya se ha negociado la constitución de una ZIF, pero con su salida de la CAN se pararía el proceso; así mismo, hay interés de establecer eventualmente una ZIF con Brasil y con Panamá. 

La importancia y utilidad de las ZIF radica en que son mecanismos binacionales, que facilitan el acceso a recursos de cooperación, con base en los planes de desarrollo binacionales que se deriven de las mismas. En la actualidad se cuenta con una ZIF colombo - ecuatoriana, una colombo - peruana y se ha negociado una ZIF colombo - venezolana.

CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES
El presente proyecto de Ley además de promover la integración fronteriza esta encaminado a motivar el desarrollo económico y social de los Departamentos de Frontera, por esto contempla un condicionante para las empresas que deseen  acceder a los beneficios incluidos; deberán demostrar generación de empleo mediante un certificado expedido por del Ministerio de Protección Social. De igual forma la integración fronteriza debe darse dentro del marco de la soberanía nacional, así pues, ningún extranjero puede comprar terrenos en la línea fronteriza sin demostrar una residencia mayor o igual  a 10 años, y  en el parágrafo 1 del artículo 9 del Proyecto de Ley, contempla la posibilidad de excepciones que en todo caso deberán ser aprobadas por El Ministerio del Interior y Justicia y por El Ministerio de Relaciones Exteriores.
CAPÍTULO III ASUNTOS ÉTNICOS FRONTERIZOS
La Constitución de 1991, en los artículos 7 y 13, reconoce el principio de diversidad étnica y cultural de la Nación y consagra derechos territoriales, culturales, políticos y sociales a favor de las comunidades étnicas en general.
El Convenio 169 de la OIT, ratificado por la Ley 21 de 1991 y en relación a los pueblos indígenas en fronteras establece: 
“Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio ambiente”. 

El Decreto 2164 de 1995, definió: 
“Comunidad o parcialidad indígena. Es el grupo o conjunto de familias de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como formas de gobierno, gestión, control social o sistemas normativos propios que la distinguen de otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no puedan acreditarlos legalmente, o que sus resguardos fueron disueltos, divididos o declarados vacantes”.
La gran mayoría de las comunidades étnicas existentes en el país están asentadas en los departamentos de frontera; por ello la gran preocupación de establecer un tratamiento especial en esta nueva Ley de fronteras que se espera sea aprobada en el menor tiempo posible por el Congreso de la República
Es importante resaltar que no solo existe normatividad para los pueblos indígenas, también la hay para las comunidades afrocolombianas; la Ley 70 de 1993, estableció el tratamiento especial y definió el ámbito territorial y poblacional del grupo étnico negro definiendo como “Comunidad Negra” el conjunto de familias de ascendencia afrocolombianas que posee una cultura propia, las cuales las distinguen de otros grupos étnicos.

Según del Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE, la población indígena asentada en los departamentos y municipios de frontera es de 210.506 habitantes equivalente al 31.5% de la población ubicada en los departamentos fronterizas, siendo la Guajira el departamento con mayor población indígena.
CAPITULO IV RÉGIMEN DE COOPERACIÓN E INTEGRACIÓN FRONTERIZA
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 289 de la Constitución Política, se establece un Régimen de Cooperación e Integración Fronteriza, de tal suerte que se ratifica la posibilidad de la Nación, los departamentos y los municipios fronterizos de desarrollar programas de cooperación e integración con sus homólogos de países vecinos.

Entre los factores claves para el desarrollo territorial fronterizo identificados, se destaca la importancia de contar con una Visión Estratégica Regional. En tal sentido, van orientados los Artículos 15 y 16 de la ley propuesta, que buscan establecer una visión compartida de desarrollo fronterizo, para incorporar la práctica de la planificación estratégica de largo plazo, y potenciar su competitividad. De esta forma, se establece la obligación a los Gobernadores de los Departamentos de Frontera, como representantes de las REF de elaborar un “Plan Regional de Integración y Desarrollo Fronterizo”, que consiste en un documento de visión estratégica, que abordaría los temas económicos, de transporte, energéticos, sociales, culturales, turísticos, ambientales y de integración regional y transfronteriza, entre otros. 

El Artículo 16º, como complemento de lo anterior, estipula que el DNP, tomará como base los Planes Regionales de Integración y Desarrollo Fronterizo, para la elaboración de un CONPES para cada REF, donde se dictarán los lineamientos de la política fronteriza, cuya sumatoria constituiría la Política nacional de Integración y Desarrollo Fronterizo, que de acuerdo con el Artículo 20, también incluirá la promoción de acuerdos de complementación empresarial y comercial con los países vecinos en las UEDF y UEDL, facultándose al Gobierno Nacional para establecer un régimen especial de promoción  para la creación de empresas binacionales y multinacionales de integración fronteriza. De esta forma, no solo se promueven ejercicios conjuntos de planeación entre el nivel central y descentralizado, sino que se plantean estrategias que responden efectivamente a las realidades, condiciones y necesidades de las distintas regiones de frontera. 

Dentro del Régimen de Cooperación e Integración propuesto, también se contemplan disposiciones como la incorporación de una estrategia de promoción del desarrollo y de integración fronteriza en las agendas de los mecanismos regionales de integración, el apoyo técnico de Acción Social a los entes territoriales de frontera, y la identificación de las Comisiones de Vecindad e Integración Fronteriza, bajo la dirección del Ministerio de Relaciones Exteriores, como los mecanismos idóneos para el diálogo binacional.
CAPÍTULO V RÉGIMEN ESPECIAL DE DESARROLLO REGIONAL FRONTERIZO
TITULO I – Fomento Económico Y Financiero
Debido a la situación de rezago y bajo desarrollo en la que se encuentran los departamentos  de frontera, es necesario crear unas líneas de crédito especiales, con facilidades de acceso que promuevan las formas asociativas de pequeños productores, microempresarios, grupos étnicos, organizaciones de jóvenes y unidades familiares. 

Es por lo anterior que el proyecto de ley apunta a crear condiciones preferentes de crédito para los Unidades Especiales de Desarrollo limítrofe y Fronterizos.
TITULO II – Desarrollo Social
Es para nosotros, los representantes a La Cámara de departamentos de Frontera, una prioridad la atención a la población de las mismas, por ello se ha incluido un Título dentro del capítulo V, encaminado explícitamente al desarrollo social de estos Departamentos, así pues, se incluye la obligación a las empresas que deseen acceder a los beneficios incluidos en esta ley, de contratar a personas nativas y residentes de estas zonas, y para que las empresas que se llegaren a crear, contraten mano de obra local y no promover un éxodo de personas de otros departamentos que agraven la situación laboral existente; de igual manera se incluye la obligación de contratar a población vulnerable como discapacitados físicos, desplazados y reinsertados. Para esta población también se incluye un programa especial fronterizo, dirigido a la atención de poblaciones vulnerables, afectadas por la pobreza, narcotráfico y violencia por parte de La Agencia Presidencial Para La Acción Social Y La Cooperación Internacional (ACCIÓN SOCIAL).
TITULO III – Educación
La Educación es fundamental para crear desarrollo desde todo punto de vista, es por esto que el proyecto contiene un título dedicado solo al tema educativo. El aparte sobre educación contempla la posibilidad de suscripción de acuerdos por Gobierno Nacional y de programas por parte de las entidades que se encargan del tema educativo, para promover el intercambio estudiantil y docente, permitir la movilidad profesional entre las naciones fronterizas y encaminar a los departamentos de Frontera y al País a una integración con los Países vecinos.

También se propende por la Etnoeducación para salvaguardar el conocimiento ancestral de los grupo étnicos con la promoción de programas binacionales sobre este tema. 
TITULO IV – Económico y Acuerdos Internacionales
Para complementar la legislación nacional relacionada con el transporte interfronterizo de pasajeros y mercancías por carretera y fluvial, se requiere que el gobierno nacional suscriba tratados o acuerdos binacionales con los países vecinos. Este proyecto de Ley busca complementar la normatividad sobre el transporte binacional contenida en el Código Nacional de Tránsito.

De conformidad con los mandatos constitucionales se busca fortalecer el comercio y las actividades productivas binacionales mediante la suscripción acuerdos o tratados con los países vecinos, de tal manera que se unifiquen criterios en materia aduanera y arancelaria. 

Las precarias condiciones económicas y de aislamiento de los pobladores fronterizos ameritan las excepciones del IVA a todos los bienes de producción nacional, cuando dichos bienes ingresen por vía aérea, fluvial o marítima. Además se amerita la extensión de esta exención, a los alimentos de consumo humano y animal, elementos de aseo y medicamentos para uso humano o veterinario, para el consumo en las Departamentos de Fronteras.
La debilidad de los sectores productivos fronterizos lo resume el DNP en el documento publicado en 2007, titulado “Elementos para la formulación de política  fronteriza en Colombia”, el cual expresa:

“Lo anterior muestra debilidades en sectores claves para el jalonamiento de la economía como la industria y el comercio, que además resultan fundamentales a la hora de enfrentar mercados internacionales como Venezuela o Ecuador. Del mismo modo, la participación de sectores primarios como la minería y la agricultura dejan entrever que las economías de los departamentos fronterizos todavía presentan estructuras básicas en su composición, dejando al sector terciario (servicios) y la industria rezagados frente al desarrollo de estos sectores en el país.

Resulta importante señalar que la composición del PIB para los departamentos fronterizos no ha tenido una gran variación en los últimos años, por lo cual se puede inferir que los principales sectores hoy (minería y agricultura) son prácticamente los mismos de hace seis años, lo cual implicaría que no ha habido reestructuración en los aparatos productivos de las entidades fronterizas del país”.
La dramática situación económica de las poblaciones fronterizas amerita las exenciones del pago del IVA, arancel, impuestos de remesas y retención a la fuente, contenidas en el proyecto de ley, las cuales pretenden dinamizar las actividades comerciales e industriales de las Regiones Especiales Fronterizas. 

TITULO V  - Ambiental, Turístico Y Cultural
La mayoría de los departamentos de frontera cuentan con una gran diversidad de flora y fauna; Amazonas, Arauca, Guainía, Putumayo, Vaupés y Vichada hacen parte del llamado pulmón del mundo y podrían hacer de este potencial su mejor fuente de riqueza, es por ello que esta iniciativa plantea que el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial diseñe una política especial en cuanto a la venta de servicios ambientales para todas las Regiones Especiales Fronterizas, en especial los Departamento de Orinoquía y La Amazonía. Esta política además de permitirles desarrollar esta gran potencialidad le dará el impulso al turismo ecológico sector este, que en la actualidad apenas empieza a mostrar una importante incidencia en las economías regionales; por lo que se requiere generar las mejores condiciones para la atracción de la inversión en infraestructura y promoción como se propone con los distintos incentivos a la inversión en este capitulo y la asignación del 30% para el caso de la promoción al turismo en los departamentos de frontera del aporte parafiscal creado por la Ley 1101 de 2006 en su articulo primero, debido a que los departamentos de frontera que han tenido una escasa promoción de la oferta turística, y es necesario asegurar que se destine un porcentaje del recaudo del aporte parafiscal a 12 departamentos que poseen excelentes oportunidades de turismo, principalmente el ecológico y así asegurar una equidad con las zonas que tradicionalmente son promovidas por el Gobierno nacional.

De ninguna manera podría considerarse esta iniciativa como inconstitucional ya que no se esta creando una nueva contribución ni se le esta dando una destinación diferente a lo establecido en la mencionada Ley, y que corresponde a lo mencionado en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, Decreto 111 de 1996, que al respecto en su articulo 29º establece “Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable”.

"…Las contribuciones parafiscales administradas por los órganos que formen parte del presupuesto general de la Nación se incorporarán al presupuesto solamente para registrar la estimación de su cuantía y en capítulo separado de las rentas fiscales y su recaudo será efectuado por los órganos encargados de su administración." 
TITULO VI – Minero Energético
En los Departamentos fronterizos se concentran la mayor cantidad de poblados en condiciones no interconectadas al sistema eléctrico nacional, se pretende que el Instituto de Planificación de Soluciones Energéticas (IPSE), en asocio con las entidades territoriales, den una mayor atención a esta problemática que dificulta el desarrollo de los departamentos de fronteras del país. Para fortalecer esta gestión las autoridades territoriales de los mismos son quienes tienen un conocimiento amplio de la problemática de su región, en consecuencia la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME- deberá concertar previamente con los alcaldes de las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo y Unidades de desarrollo Limítrofe, los volúmenes máximos a distribuir.

Se propone la creación del Fondo Especial de Energías Limpias (FEEL), pensando un mayor aprovechamiento y protección de los recursos naturales existentes en estas zonas, el fondo promoverá la transferencia de Tecnología mediante convenios con diferentes países que tengan avances en la materia. Los recursos del fondo provendrán del desmonte al subsidio de combustibles, cuando se abastezcan los Departamentos de Fronteras de combustibles más económicos provenientes de los países vecinos, además provendrá de recursos procedentes del FAZNI para ejecución de proyectos en la materia.
TITULO VII – Pesquero
El sector pesquero encuentra en esta iniciativa la obligación al  Gobierno Nacional de crear incentivos tributarios, dirigidos a promover la inversión en equipos para la actividad pesquera. 
Los pescadores de estas Zonas tendrán la posibilidad a través del INCODER de participar de capacitaciones, acceder a las transferencias de tecnologías y a la promoción  de la actividad pesquera. De igual forma el sector pesquero será sometido a control a la extracción de recursos acuícolas mediante artes, técnicas y embarcaciones permitidas por las normas relacionadas con la protección de los recursos naturales y del medio ambiente. 

Cabe resaltar que los departamentos de Amazonas, Arauca, Vichada, Vaupés y Putumayo; tienen en esta actividad económica su principal fuente de ingresos, especialmente en la pesca artesanal.

TITULO VIII – Internación Y Circulación De Vehículos
El dinámico flujo de vehículos originarios de los países vecinos, en su gran mayoría de propiedad de nacionales colombianos residentes en las regiones fronterizas, amerita la figura de la internación de vehículos, que legalice su permanencia en el país. 

El bajo costo de los automotores, la precaria situación económica y la cercanía de concesionarias y distribuidores de los países vecinos hacen que los residentes en los departamentos de fronteras adquieran vehículos en las naciones limítrofes.

Se permite el ingreso de los vehículos internados al resto del territorio aduanero con rigurosos controles que posibiliten el fortalecimiento del turismo desde las regiones fronterizas y permitiendo el desarrollo de la industria turística nacional.

Los fiscos municipales de las Unidades Especiales de Desarrollo Limítrofe y de las Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo se aumentarán por el pago del impuesto de vehículos automotores internados.
TITULO IX – Estampilla Pro-Desarrollo Fronterizo
Se mantiene la Estampilla Pro- Desarrollo Fronterizo, como fuente de financiación de proyectos en materia de transporte; infraestructura y dotación en educación básica, media técnica y superior; preservación del medio ambiente; investigación y estudios en asuntos fronterizos; agua potable y saneamiento básico, bibliotecas; proyectos derivados de los convenios de cooperación e integración y desarrollo del sector agropecuario.

Se adicionan al ámbito de aplicación de los recursos provenientes de la Estampilla Pro- Desarrollo Fronterizo a proyectos de infraestructura de energía, además de los correspondientes al uso racional y eficiente de la energía (URE).
CAPÍTULO VI DISPOSICIONES FINALES
Este capitulo de manera relevante propone la creación del Consejo de gobernadores de frontera, como un órgano consultor y asesor del Gobierno Nacional en el cual se evaluará permanentemente la política fronteriza, permitiendo así, una articulación entre los entes territoriales y  la nación. En otro de sus apartes le ordena a la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP); la divulgación y difusión de la nueva Ley en todas las fronteras con el fin de que autoridades locales, gremios y pobladores conozcan de su aplicación y bondades en los distintos aspectos.
ANEXOS

Anexo 1 - CENTROS POBLADOS DE FRONTERA

	Departamento
	Nombre
	Tipo de territorio
	Norma
	Tipo

	Boyacá
	Cubará
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Cesar
	Valledupar
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Cesar
	Aguachica
	Municipio
	Dec 150_96
	UEDF

	Cesar
	Agustin Codazzi
	Municipio
	Dec 1814_95//Dec 930_96
	UEDF

	Cesar
	Becerril
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Cesar
	Chimichagua
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Cesar
	Chiriguana
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Cesar
	Curumani
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Cesar
	La Jagua de Ibérico
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Cesar
	Manaure
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Cesar
	La Paz
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Cesar
	San Diego
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Cesar
	San Jacinto
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Cesar
	San Jose de Oriente
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Choco
	Acandi
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Choco
	Jurado
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Choco
	Riosucio
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Choco
	Ungía
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Choco
	Capurgana
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Choco
	Sataqui
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Choco
	Sapzurro
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	La Guajira
	Riohacha
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	La Guajira
	Albania
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	LIM

	La Guajira
	Barrancas
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	La Guajira
	El Molino
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	La Guajira
	Fonseca
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	La Guajira
	Hatonuevo
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	La Guajira
	La Jagua Del Pilar
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	LIM

	La Guajira
	Maicao
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	La Guajira
	Manaure
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	La Guajira
	San Juan del Cesar
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	La Guajira
	Urbilla
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	La Guajira
	Brumita
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	La Guajira
	Villanueva
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	La Guajira
	Castilletes
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Nariño
	Pasto
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nariño
	Aldana
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nariño
	Barbacoas
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Nariño
	Cuaspud
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nariño
	Cumbal
	Municipio
	DEC 2561_97//Dec 1814_95
	UEDF

	Nariño
	Guachucal
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nariño
	Ipiales
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nariño
	Ricaurte
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nariño
	San Andres de Tumaco
	Municipio
	DEC 2561_97//Dec 1814_95
	UEDF

	Nariño
	Tuquerres
	Municipio
	Dec 2036_95//DEC 2561_97
	UEDF

	Nariño
	Candelilla de la Mar
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Nariño
	Chiles
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Nariño
	La Victoria
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Nariño
	Mataje
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Nariño
	Santa Rosa de Sucumbíos
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Nariño
	Tallambi
	Corrgimiento
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Nte de Sder
	Cúcuta
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nte de Sder
	Bochalema
	Municipio
	Dec 2036_95
	ZF

	Nte de Sder
	Chinacota
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nte de Sder
	Convención
	Municipio
	Dec 2036_95
	ZF

	Nte de Sder
	Durania
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nte de Sder
	El Carmen
	Municipio
	Dec 2036_95
	ZF

	Nte de Sder
	El Zulia
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nte de Sder
	Herrán
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nte de Sder
	Los Patios
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nte de Sder
	Ocaña
	Municipio
	Dec 2036_95
	UEDF

	Nte de Sder
	Pamplona
	Municipio
	Dec 1814_95//Dec 2036_95
	UEDF

	Nte de Sder
	Pamplinita
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nte de Sder
	Puerto Santander
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nte de Sder
	Ragonvalia
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nte de Sder
	San Cayetano
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nte de Sder
	Teorema
	Municipio
	Dec 2036_95
	ZF

	Nte de Sder
	Tibu
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nte de Sder
	Toledo
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Nte de Sder
	Villa del Rosario
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Nte de Sder
	Tres Bocas
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Arauca
	Arauca
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Arauca
	Arauquita
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Arauca
	Cravo Norte
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Arauca
	Fortul
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Arauca
	Saravena
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Arauca
	El Caracol
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Putumayo
	Puerto Asis
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Putumayo
	Leguizamo
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Putumayo
	San Miguel
	Municipio
	Dec 1814_95
	ZF

	Putumayo
	Valle del Guamuez
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Putumayo
	Puerto Colon
	Corregimiento (M)
	Sin Decreto identificado
	LIM

	San Andres y P
	San Andres
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	INS

	San Andres y P
	Providencia
	Municipio
	Sin Decreto identificado
	INS

	Amazonas
	Leticia
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Amazonas
	El Encanto
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Amazonas
	La Pedrera
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Amazonas
	Puerto Alegria
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Amazonas
	Puerto Arica
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Amazonas
	Puerto Nariño
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Amazonas
	Tarapacá
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	UEDF

	Amazonas
	San Juan de Atacuarí
	Corregimiento
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Guainía
	Inárida
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Guainía
	San Felipe
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Guainía
	Puerto Colombia
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Guainía
	La Guadalupe
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Guainía
	Cacahual
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Guainía
	Pana-Paná
	Corregimiento
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Vaupés
	Mitú
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Vaupés
	Pacoa
	Corregimiento
	Dec 2036_95
	ZF

	Vaupés
	Taraira
	Municipio
	Dec 2036_95
	ZF

	Vaupés
	Yavarate
	Corregimiento
	Dec 1814_95
	ZF

	Vaupés
	Monfort
	Corregimiento
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Vichada
	Puerto Carreño
	Municipio
	Dec 1814_95
	UEDF

	Vichada
	La Primavera
	Corregimiento
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Vichada
	Cumaribo
	Corregimiento
	Dec 930_96
	ZF

	Vichada
	Amanaven
	Corregimiento
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Vichada
	Casualito
	Corregimiento
	Sin Decreto identificado
	LIM

	Vichada
	Nueva Antionquia
	Corregimiento
	Sin Decreto identificado
	LIM


Notas: ZF: Zonas de Fronteras // UEDF: Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo./LIM: limítrofes o que bordean la frontera; INS: territorios insulares 

Fuente: Coordinación de Integración y Desarrollo Fronterizo  - Dirección de Soberanía Territorial y Desarrollo Fronterizo - Ministerio de Relaciones Exteriores. 

De los Honorables Congresistas,

	WILMER D. GONZÁLEZ BRITO

Representante a la Cámara

Departamento de La Guajira
	OSCAR F. BRAVO REALPE

Representante a la Cámara

Departamento de Nariño

	PEDRO NELSON PARDO

Representante a la Cámara

Departamento de Guainía
	HERNANDO BETANCOURT H.

Representante a la Cámara

Departamento de Vichada


� Documento Conpes 3155 de enero de 2002, el rezago en el desarrollo de estas zonas en relación con el resto del territorio nacional se debe al modelo tradicional de desarrollo implementado en el país en las últimas décadas, que privilegió el fortalecimiento del centro sobre la periferia. Lineamientos para el Desarrollo de la Política de Integración y Desarrollo Fronterizo, (enero de 2002), República de Colombia Departamento Nacional de Planeación, P. 4.  


� Especialmente en Nariño, Putumayo, la región del Catatumbo entre Cesar y Norte de Santander, y Arauca. Ver: Mapa 1: Densidad de los cultivos de Coca en la Región Andina, 2007. En: UNODC. (junio, 2008). Coca Cultivation in the Andean Region: A survey of Bolivia, Colombia and Peru. Andean Report, [En línea] Disponible en: � HYPERLINK "http://www.unodc.org/documents/crop-monitoring/Andean_report_2008.pdf" \o "http://www.unodc.org/documents/crop-monitoring/Andean_report_2008.pdf" �http://www.unodc.org/documents/crop-monitoring/Andean_report_2008.pdf�, p. 8. 


� De acuerdo con el Conpes 3155 de 2002, respecto de la ley 191 de 1995, “si bien la intención que permitió la expedición de esta Ley  fue amplia, la misma presenta una marcada deficiencia en su aplicación ya que generó criterios homogenizadores, no atendió a la realidad ni condiciones particulares de cada frontera, reiteró normas existentes, y aquellos artículos que pudieron ser viables no se han materializado todavía. Las entidades territoriales tampoco promovieron la aplicación de los mecanismos dados por la Ley ni generaron propuestas para su reforma”, p. 5.  


� Ver, “Gobierno lanza programas para contrarrestar analfabetismo, que es del 7,6 por ciento en el país”, tomado de  El Tiempo,  [En línea], Disponible en: � HYPERLINK "http://www.colombiaaprende.edu.co/html/home/1592/article-73557.html" ��http://www.colombiaaprende.edu.co/html/home/1592/article-73557.html�, recuperado: septiembre de 2008. “(...) En zonas como Chocó, Sucre y Cesar el índice es superior al 16 por ciento, más de lo que tenía el país hace 20 años. El índice de hace dos décadas llegaba al 13,5 por ciento. La falta de recursos económicos, de cupos escolares y de interés de las familias en enviar a los niños al colegio, así como la lejanía de las escuelas y los primeros brotes de violencia hicieron que los menores no pisaran ni por equivocación un aula”.


� Ver, “Mineducación invertirá $126 mil millones para reducir el analfabetismo”,  MEN. Bogotá, 7 septiembre. [En línea], Disponible en: � HYPERLINK "http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/article-133056.html" ��http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/article-133056.html� , recuperado: septiembre de 2008. 


� El Artículo 14 de la ley 756 de 2002 (Utilización por los departamentos de las participaciones establecidas en esta ley), dispone que “Mientras las entidades departamentales no alcancen coberturas mínimas en indicadores de mortalidad infantil, cobertura básica de salud y educación, agua potable y alcantarillado la entidad departamental correspondiente deberá asignar no menos del sesenta por ciento (60%) del total de sus regalías para estos propósitos”. El Decreto 1747 de 1995, en el artículo 20 prescribe que las coberturas mínimas a que se refieren los artículos 14 y 15 de la Ley 141 de 1994, serán:


- Mortalidad infantil máxima: 1%


- Cobertura mínima en salud de la población pobre: 100%


- Cobertura mínima en educación básica: 90%


- Cobertura mínima en agua potable y alcantarillado: 70%


� Fuente: MRE / DST-DIF, con base en datos del DANE, Indicadores Demográficos según departamento 1985-2020, Conciliación Censal 1985-2005 y  Proyecciones de Población 2005-2020. 


� Ver, Departamento Nacional de Planeación. (Diciembre, 2007). Elementos para la formulación de una política de fronteriza para Colombia, Dirección de Desarrollo Territorial, Bogotá, p. 13, [En línea] Disponible en: http://www.dnp.gov.co/PortalWeb/Programas/DesarrolloTerritorial/OrdenamientoyDesarrolloTerritorial/IntegraciónyDesarrolloFronterizo/tabid/275/Default.aspx, Recuperado: septiembre, 2007.


� Malanga: En Colombia, Cuba, El Salvador, Honduras, Panamá y Puerto Rico, planta arácea, de hojas grandes acorazonadas, tallo muy corto y tubérculos comestibles, que se cultiva en terrenos bajos y húmedos.


�La expresión “desenclave”, utilizada en el plan de desarrollo departamental 2004 – 2007, se refiere a la necesidad de que la explotación minera irradie de manera más amplia los beneficios del crecimiento, compartiéndolos con el entorno local, vinculando a través de encadenamientos productivos otros sectores económicos de manera que se propicie una base económica diversificada y sustentable.


 


� Un cluster es una concentración geográfica de empresas e instituciones dedicadas a una misma actividad o a actividades estrechamente relacionadas.


� No se incluyó Boyacá y San Andrés y Providencia por razones ampliamente explicadas.


� Ibíd., p. 33. 


� Ministerio de Relaciones Exteriores.  (julio, 2008). Memorias al Congreso. Fernando Araújo Perdomo 2008, p, 14. 


� Departamento Nacional de Planeación. (Diciembre, 2007). “Elementos para una política de fronteras en Colombia”, pp. 


�Ibíd. CONPES 3155, Enero 28 de 2002


� Venezuela Hoy Miradas Binacionales, Editorial Universidad Nacional de Colombia, pag 248





PAGE  
1

